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No.- 29419 INFORMACiÓN DE bOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAL:

~~~~¡fi"·,. >,'~
EN EL EXPEOIENTE~ 00 . l2df~ RElATIVO Al PROCEDIMIENTO

JUDIOAl NO CONTENCI so QE INFORMAaÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA auo ANA SALVfiooR HERNANDEZ,CON FECHA (15)
QUINCE DE MARZO DE DOS 'tlIL 012),fSE DICTO EL AurO DE INICIO QUE
COPIADO.A LAlETRA DICE:;~ ,,".'

~:;,;:,:,;:;....•.~
';J r, .~::'.c, :' ~} 'C' J

AUTODE INICIO
vlA DE PROCEDIMIENTOJUDICIALNOCONTENCIOSO,

DIUGENCIASDE INFORMACIóNbe DOMINIO.
iUZGADO DE PAZ DEL otaMo SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE NACAJUCA,TABASCO.A
DIECISé's DE MAYO,DEDOSMILONCE. .

Vlstus; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentada a la C. MARTINASAlVADORHEW.NOEZ, con su

escrito, inicial de demanda Y documentos anexos consistentes en: plano original, original de
,redbo de pago de Impuesto predlat con número de follo 176, 3478 Y007049 Y022622, ociginal
constancta Catastral de fecha veinticinco de enero del ,año actual, ceduta catastral, origtnal de
constanda del Registro Publico de la PropIedad Y del ~ de )alpa de Mendez, Tabasco,
origlnal del oontrllto privado de cesión de dered10s de posesI6n de fecha quince de febrero del
año dos mn seis, dos coplas certiIlcadas del tltuIo de propiedad numero 44611 y 34965, copla
ceI1Iftcada de la escrltura publIca numero 4699, con los cuales VIene a promover jUido DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL ffO CONTENOOSO DE DIUGENOAS DE INFORMAOÓN

. DE DOMINIO,' para acreditar la propiedad del predio rustlco ubicado en la calle Carlos A.
Madrazo Becen'a S/n del Poblado Lomltas (antes ej1do Lomitas) de este Municlpío, con una
superftde rectificada de 146.20 metros cuadrados, con las siguientes meóldas y cOlindancias, A
NORTE: 17.00 metros 'con la señora ARGEUAGOMEZCORREA,al SUR: 17.(J()m con ROBERTO
E LACRU2 LARA.'al ESTE: 8.SO m, con ,la señora ARGEUAGOMEZCORREAYal OESTE:8.70
metros con calle Carlos A. MadrazO Becerra. .

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
I'racdón 1 Y demás relativos del Código .Ovll; en ~nctas con los numerales 710, 711,
7U y 7S5 del Código de I'I'lndlmtentos CIvIlesambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presentl! dllIgenclas en la vIa, Y forma propuesta; en consecuencta, fórmese el expediente
respectivo, regIstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le ~, dése avIsO de su inicio al H. Tribunal Superior de JustlcIa del Estado, Y al
MIntsterIoPúblico adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedimien:Ds Ovlles en vigor se ordena la pullIlcadón de ~ auto a través de EDICTOSque
se publkam por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del.Estado Y
en un diario de mayor circulación, que se edltl! en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un tl!mIIno de T1lEINTAolAs, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respecllvos, para que se presentl! ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares púNicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
ReceptorIa de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Direcdón de Seguridad Pública; encargada dell'iercado Público y Agente del
Millistl!rioPúblico Investlgador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubtcaclón del predio por conducto del Actuario Judidal;
~ saber al públlcc en general, que st alguna persona tiene interés en este juido,
deberá comparecer ante este juzgado 11hacer10s valer en un término de QUINCEDlAScontados
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a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca antl! este Juzgado a deducir sus derechos legales.

. QUINT9.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gfrese atento oftcIo al
Presidente Municipaldel H. Ayuntamiento (onstItucIona1 de este municipio, para que Infonne a
este juzgado st el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOALRJNOOlEGAL
de este Munidpio, adjuntando copla de la solicitud Inidal y anexos.

SEXTO.- Con las coplas stmples de demanda cón'ase traslado y Notiliquese al
Registrador Público de la Propiedad Ydel Comerdo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicitlo
ampliamente conocido en la oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligen<;las de 1nformación de DomInio. promovido por la audadana.MAR1'1NA
SAlVADORHERNANOEZ,a fin de que en un plazo de TRES olAS manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que seíilIle domicUio y aUlDrice
persona en esta dudad, para lOsefectos de ofr Yrecibir citas y n<iuflcac¡ones, aperclbklo que' en
caso de no ~, las subsecuentes notif\caclones aún las que conforme a las reglas gI!I1!lI1IIes
deban hacérsele personalmentl!, le surtirán sus efectos por medio de Ii$ta fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con.1os artfculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva aviJ
vigente <1 el Estado.

, SEPTlMO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Reglstrador Público de la
Propiedad Ydel Comerdo de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra tuera de esta Jurtsdicclón
con apoyo en los a.rtícutos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los 1nSerto~
necesanos y por los conductos legales pertinentes, gírese atento o!xhoIto al Juez de Paz de la
Oudad de Jalpa de Méndel, Tabasco, para que en auxilio a las labOres de este Juzgado se strva
notif~r este proveido y emplazar ~I Registrador Públ'1COde la Propiedad Y del ~erclo en
menaon, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dIcho exhorto lo mande a diligenciar en sus térmtnos a la brevedad poslbIe Y
deVolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la dIligenciación de lo ordenado. .

OCTAVO.-Hágase del conocimiento de los colindantes del predio lnotivO de éstas
diligencias la radicación de' esta causa para que de álnformldad con la fracción ID del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs manifieslen lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domldtlo para
los efectos de cfr, recibir dtas y notiftcadones en esta cabecera municipal aperdbklos que en
~ de no hacerlo, las subsecul;ntes aún las que confonne a las ~ generates deban
ha.tersele peISOIlalmente, le surtiran sus efectos por ,medio de lista fijada en los tableros de
aVISOS de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley anll!s tnvocada
quienes relAta ser la C. ARGEILAGOMEZCORREAY ROBERTODE LACRUZL'RA,-

•. NOVENO.-se requiere a la J)rOI1lOWntepara que dentro del termino de TRES OlAS
hábiles,slgulenll!s a la notiftcación del presente pl'ClWÍdoseñale el domicilio de los colindantes
lo anterior para estllr en condiciones de hacerie saber la radtcacIón del presente juIclo.- '

OECIMO,- se reserva señalar honl y fl!cha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que a~ de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código CIvIl
vigente en el Estado,

DECIMOPRlMERO.- se líe"" como domicilio de la parte promovente para ofr recibir
citas y noti1'IcacIonesen la calle Carlos A. Madrazo Becerra stn numero del Poblado ~itas ~
NacajUca, Tabasco, autofizando para tales efectos al UcencIados MANUELANTONIO.CRUZ
DOMINGUEZ,ADOLFODI: LA CRUZ CASllLLO, MAR'TliADIAl HERNÁNOEZY lOSE OMAR
.TRUJILLOABREUdesignándolos como sus abogados patronos, deslgroaclón que surtiÍ'án sus
efectos, hasta en tanto sean registradas su cedula profesion;il en los libros de registro que se
llevan en este juzgado para tal fin.
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NOTIFiQUESEPERSONALMENTEYetlMPlASE. -
ASl LO PROVEYOMANDAy FIRMALAOUDADANAUCENO[ü>AFRANOSCAMAGANAORUETA,
JUEZ DE PAZ.DELDÉOMO SEXTODISTRITO JUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO,~ YANTE
LA SECRETARIAJUDlOAL DE.AOJERDOS UCENQADI. ALEXANDRAAQUINO JESUS, CON
QUIENACTUA.CERTIFICAY DAFE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOROROJLAOóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO ELPRESENTEEDICTO, EL (15) QUINCEDE
MARZO DE DOS MIL DOcE (2012), EN LA OUDAD DE NACAJUCA,TABASCO, HAOENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QU~ DEBERAN
COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACERVALERSUS DERECHOS EN UN TERMINO DE

TREINT~ DÍAS HÁBIlES, CONTADOSA PARTIR DE LA ÚLTIMAPUBUCAOÓN QUE SE HAGA
A TRAVESDE LAPRENSA.

INFORMAC'IÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29421

AL PUBliCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO '365/2011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDIOAL NO CONTENOOSO DIUGENOA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMEN CONTRERAS LOPEZ, CON FECHA (25) VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO ELAUTO DE INIOO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

• AUTODE INIOO
VIADE PROCEDIMIENTOJUDICIALNOCONTENOOSO,

DlUGENOAS DE INFORMAOÓNDE DOMINIO.
JU2GADO DE PAZ. DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
VElNTIONCO DE NOVIEMBREDE DOS MILONCE. .

VlStQs;la razón secretarial, se acuerda:
PRlMERO.- Téngase por presentado a CARMENCONTRERASLOPEZ,con su escrito de

demanda, y documentos anexos consistentes en:ori.glnal de aeta de contrato de compraventa,
de fecha dnco de febrero del año dos mil uno; un certfficado original negativo de inscripción
expedida por .el Registrador del InstiMo Registral del Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco,
copia de manlfestación catastral, un plano original, promoviendo en la vía de procedimiento
judidal no contendoso, diligencias de Informadón de dominio para acreditar la posesión que ha
tenido en forma pacífica, continua, publica, de buena· fe, e ininterrumpida y en concepto de
propietanos del pnedio ruslIco ubicado en la Ranchena el zapate, de Nacajuca, Tabasco, misma
que se encuentra dividido en dos fracclones en' el polígono (a) con úna superficie de 40.500.00
metros cuadrados, localizado dentro de las medldás y coIindandas siguientes: al Norte: en dos
medidas de 154.00 metros con ANDRESJIMÉNEZ BALLONA;y 18.30 metros con carretera

.Congregaclón Guatacalca; al Sur: en 21B.50 metros con Carretera zapote a Congregadón
Guata(alca;' al Este: en 117.00 metros con carretera zapote, al Oeste: en 304.00 metros con
CARMENREMEDIOS LOPEZALVARE2,polígono (B) constante de una superfide de 17.104.30
metros cuadrados, localizado bajo las siguentes medidas y <alindandas; al Norte: 217.00 metros
con Carretera zapote a congregadón Guatacaica; al Sur en 182.30 metros eón Zona Federal el
Río el Mango; al Este en 122.00 metros con JOSE FRIASJIMÉNE2; al Oeste: en 55.00 metros
con MIGUELGARCÍAPEREGRINO,ambas fracdones hacen una superlk:le global de 57,604.00
metros cuad'fdos.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,B77,B78, B79, 890, 891, 903, 906
fracclón I Y demás relativos del Código Civil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía Y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el' expediente
respectivo, rej¡ístrese en el Ubro de Gobierno "*' se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justida del Estado y al .
Minister10Público adscrito a este Juzgado la intervendón que en derecho le Corresponda. r

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción UI del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en en diario de mayor circuladón, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco
señal~ para ello un termino de TREINTADÍAS, contados a Partir del día 'sigulente de I~
fecha de la última publicadón de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los Iugáres públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegadón de Tránsito; Juzgado civil'de primera Instanda; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Púbfico y Agente def
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concunidos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juido,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerios vafer en un término de QUINCEDIAScontados
a partir de la última publicacion que se exhiba, para. que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. '

OJARTO.- Por otra parte y como'diligencla para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio, para que informe a
este juzgado si el pnedio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOALFUNDOLEGAL
de este Municipio,adjuntando cópia de fa solicitud Inicialy anexos.

QUINTO.- Con fas copias simples de demanda córrase trasfado y Notifíquese al
Registrador Público de fa Propiedad y del Comercio de Jalpa«:!e Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conoddo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes dillgendas de Información de Dominio, promovido por CARMENCONTRERASWPEZ,
a fin de que en un plazo de TRES DÍASmanifieste lo que a sus derechos Ointereses convenga a
quien se le ~ene para. que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los
efectos de o.. y redblr dtas y notificaciones,. apercibido que en caso de no hacerio, las

subsecuentes notificadones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personafmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.-A~ora bien, tomando en cuenta que el domldlio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Ja/pa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 .del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos Iegafes pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco, para que en aUXIlioa las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad Y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificadón Ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y
devolvelio bajo la misma circunstanda, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la diligenciaclón de lo ordenado.

SÉPTIMO.-De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa,
<;alindacon zona Federal el Rlo el Mango, hágasele del cónodmlento a la Comisión Nadanal del
Agua de la radicadón del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y
J&iglAA en la Avenida Paseo Tabascp nymero 907 de " g*znia Jt;aí:; Gama dg YUlahermosa
~ advertido que dicho domicilio se encuentra Juera !le.esta juriscllcdón con los Insertos
necesarios y para los efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tumo
de la Oudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sil:va notificar este proveido a la comisión nadanal del agua; con las coplas simples de la
demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicádón de este
juido; para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del.día siguient<!de
la.notificaóón de este proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad
con el Articufo 123 Fracdón III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase para
que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta dudad, para los
efectos de oIr citas y notificaciones, apercibiéndolos que' de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter. personal, les' surtirán SUS efectos .por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señafe. .

OCTAVO.-Hágase dé¡ conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligendas la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracción UI del articuio
123 del Códig~ de proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍASmanifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicirlOpara
los efectos de oír, redbir citas y notIfIcadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en .
caso de no haceIio, las subsecuentes aún las que conforme a las 'reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 .della Ley antes invocada
quienes resultan ser: ANDRESJIMÉNEí BALLONA,CARMENREMEDiOs LOPEZALVARE2,JOSE
FRIASJIMÉNEZY MIGUELGARCÍAPEREGRINO. .

NOVENO.-El promovente señalan como domicilio para oIr, redblr, citas y.notlflcadones
en el despac;ho jurídico ubicado en las ofidnás de la C.C.I ubicado en la calle. Guillermo Prieto
numero 10 de ésta dudad de ~juca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asl como para
que redba documentos, recoja documentos y revtse el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario al Ucenciado CAYETANOPEREZLAZARO,mismo que nombra como
su abogado patrono, designación que se le tendrá per hecha hasta que se registre en El libro de
cedulas de este juzgado. .'

DÉOMO.- Se reserva señalar hora Y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código
Civilvigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE.PERSONAlMENTEYCÚMPlASE.
ASI LO PROVEYOMANDAY FIRMALA OUDADANAUCENOADA FRANOSCAMAGAÑA

ORUETA,JUEZ DE PAZ.DELDÉOMO SEXTODISTRITOJUDICIALDE NACAJUCATABASCOPOR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDICIALDE AOJERDOS UCENOADA ALEXANDRAAQUINOJÉsÚS,
CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE.

Este auto de inicio se público en la lista del día 25 de NOVIEMBREde 2011, quedando
registrado en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
365/2011. -- - • -- - - - - - - - - - -- CONSTE.--- - - • - - - --
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y PAAA su PUBUCAClÓN EN El PERIOOlCO OFICIAl Del ESTADO Y EN UNO DE LOS D.!f'RlOS
DE MAYOR OROJlAClÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUllVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El (25) VElNlJONCO DE NOVlEM8RE
DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA CUCAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE

ESTE JI ,ZGAOO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAS HÁBILES,
CONTADOS A P~TlR DE LA ÚLTIMA PUBUCAClÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

No.- 29422 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al público en general que ~n el expediente número
0212/'2012 relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de infor~aci6n de Dominio, promovido por lIUANA MAGAtolA
PERALTA, con fecha siete de marzo del presente año, se dicto un
proveido que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRitO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A SIETE DE MARZO DE DOS M!L DOCE.

Visto; Lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentada la Ciudadana ULIANA MAGAÑA PERALTA-,.

dando cumplimiento en tiempo y forma a la prevención ordenada mediante auto defecl!~
·Arece de' febrero de dos mil doce, por lo que habiendo subsanado tal omiSióli:coo.

'r' fundamem¡'" en el articulo 211 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
: • 'o ~~.. veer la demanda en los siguientes términos: . . _
• 0 ~ G NDO: se tiene por presentada a la ciudadana L1LIANA MAGANA

, %'.' " su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes
";'~. ·ficada.de Escritura Publica numero 16,667 de fecha veintisiete de marzo

<, de dos cinco, pasada ante la fe del Notario Público número tres de ComaIcaloo,
~"" , Licenciado JOSE GUAOALUPE AGUlLAR SÁNCHEZ, Original de Recibo

~''''~iAl~o 38771, Original de un plano a nombre de UUANA MAGAÑA PERALTA,
. Original de certificado expedido por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO,

Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de /TleI!deZ.Tabasco y dos '
traslados, promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
DILIG~NCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio !Ústico u~~',i\ti .
la Rancherla Rió seco Segunda 5eoción de esta Cuidad, el cual cuenta COI).'u,~
superficie de 1-50-74 HECTARéAS. con las siguientes medidas Y,coIindancias;AI;:
NORTE: 241.110 METROS CON JOSE ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, AL SUR:
245,58 METROS CON ALMA DELIA MAGAÑA PERALTA; AL ESTE: 60,21 METROS
CON-EJIDO LA CHONITA ACTUALMENTE CON JOSE ANT,?NIO DE LA F4§tITE,
PERALTA, Y; AL OESTE: 65.59 METROS CON LlLIANA MAGANAPERALTA. . o';, ,.¡
TERCERO. De conformidad con los artIeulos 870.901,936,1319,1320 Y 1331 j l!e~
relativos del Código CivU en vigor, 1. 2, 457 fraoción VI Y 755 ydet:násrelativos dél
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud e(l1a vía y fOf1]l8
propuesta. fórmese expediente, registrese en 'el kbro de gobierno bajo el número que le
COI'resporide,dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. :

CUARTO, De conformidad con el articulo 1318 del Códipo Civil en vig9r.
notifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador público de, I~
Propiedad Y del Comercio del Municipio de Jalpa de Ménd~ .••.Tabasco,asl:~~
colindantes, de la radicación del presente juicio. p~:QlJe. dl!nlradel 'térmirio ~fJfés~ ,
hábiles, contados a pai1ir del día siguiente desu.ootifitaci6ri: fflatlifies1éñ1C1'qtÍ!la',,sus;,
derechos corresponda, señalen domicilio en esta ciudad adverlidos que de. no h8C(l~/
las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter ~ooal. le '6Urti[áI] sus efect~; por
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. :Juz!iádo. , .' :::. . . :

, QUINTO.- Notifiquese a los colindantes JOSE ANTONIO DE LA FUENTE
PERALTA. Y .ALMA DELIA MAGAÑA PERALTA, en sus respectivos domiCIlios que
señala' el prómoYente. el primero ubicados en Privada Las dalias Numero 1; Cofo.r¡ia
Xochimilco.' y ta segunda en Carretera vecinaf Cornalcalco- Tulipan numero 310, de la
Rancheria Sur primera secciono ambos del Municipio de Comalcalco, tabasco.

haciéndol~ saber la radicación del presente asunto para que dentro del plazo de TRES
DIAS HÁBILES, manifiesten lo que a sus derechos correspondan y señalen domiCilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aún las de
carácter ¡¡ersonal,1e surtirán sus electos. '
" SextO: Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de la
Propteda<t,y el Comercio,y se encue.ntra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los articuki¡s 143 y 144 del Código de Procedimientos CIvifes .te en el Estado; gírese
atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de JaIpa de Méndez TabascO, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado. ordene' a quién corresponda notifique el
presente auto de Inicio. .

SEPnMO: Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico
Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la t;iudad de Vdlaherrl)OS8,Tabasco, por
tres veeesoe tres en tres, fíjense los avisoS en el lugar de costumbre y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si 'alguna persona tiene
interés en~~ juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de •
quince dliis contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario ad,scrlto hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalara(eCha para la testimonial .

OCTAVO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
CiudadanO Presidente Municipal del H. Ayuntamlento ,Constitucional de esta ciudad, con
domiCIliOalnptiamenle conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgado si el Predio rústico ubicado en la Ranchería. Rió seco segunda Sección de
esta Cuidad, pertenece al fundo legal o si se encuentra arectado por algún decreto como
propiedad de este municipio, el cual cuenta con una superficie de 1-50-74 HE;CTAREAS,
con las siguientes medidas y coIindancias: AL NORTE: 241.30 METROS CONJOSE

, ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, AL SUR: 245.58 METROS CON ALMA DELIA
MÁGAÑA PERALTA; AL ESTE: 60.21 METROS CON EJIDO LA CHONlTA
ACTUAL".ENTE CON JOSE ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, Y; AL OESTE:
65.59 METROS CON L1LIANA MAGAftA PERALTA. ' ,

NOnÁQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JANETH PEREZ

SANCHEZ, Juez de Paz del Cuarto Dislrilo JuálCial de Cunduacfm Tabasco, México; ánte
el Secretario, de Acuerdos Licenciado.JULlO CESAR MORALES GOMEZ, que autoriza,
certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN· POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
EST~,' EN.UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAL, PARA
LO ~ros.;Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE pfo\l D!,L
(ii ,,~,DICIAL A LOS StFTE OlAS DEL MES DE MARZO DEL ANO

A·¡~ ;A;¡ , .¿~¡:¡L~,
,,! /¡~~.... :~"",~.qt'~

/ ATENTAMENTE: /i -,f.' '~~
, . .' 'LA. S R R JUDI CUERDOS :~l~, ~ • '¡--~~*". '\\\...1P~?,'1t~~I,._ ,~
• '".... . 'lECE",OflL\OERf.M1"''C!•..~ ~;·oor" • -. ,......\LCAI.CO.T"-BAscC'
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INFORMACION'DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29420

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 100/2012; RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR HIlARlO osoruo PEREZ, CON !;ECHA (18) DIECIOCHO DE ENERO
DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE'INICIO QUE caPIADO A LA LETRA
DICE: ,

• AUTODE INICIO. .
VIADE PROCEDIMIENTOJUDIaAL NOCOtm:NCIOSO

DIL!GENOASDE INFORMACIÓN:DEDOMINIO. '
JUZGADODE PAZ DEL DEaMO SEXTO DISTRITO JUOlaAL DE NACAJUCA,TABASCÓ.A
DIECIOCHODE ENERODE OOS Mil DOCE. •

VIStos; La razón seaetarial, se acuerda:
PRIM"ERO.-Téngase por presentado al C. HIl.AI\lO OSORlO PEREZ,con su escrito de

demanda, y documentos anexos consistentes en: origlnaf"de la escritura privada del contrato de
compraventa de fecha veinte de marzo de mil novecI<!ntossetenta y dnco, recibo de pago
original con numero de follo 03088911, original <:t~~8!do del Registro Publico, hoja a
cari>ónde consta?da catastral, plano ~Ina.', er. ~{léfq$.~ii'vía de proc;Ilimlento judidal
no c:onIl!ndoso, diligencias de Información de dbRilnlo para la posesion que ha tenido
del I"dlo r\ISIicOul>Iado en el Poblado Olaiauian.. ...~,. M lo de Nacajuca, Tabasco;
aetualmente en la Rancheria Belén del MllIlidpiof . sco, constante de una
$lJPer1ldede 48-31-S0 Has (CUARENTAYOCI'lOHE !AYUNAREASCINCUENTA
CENTIAREAS),localizado dentro de las medidas y sigui~ntes: al NORTE:en 160.00
metros con CARRETERANACAJUCA-<lXlACAQUI;,al 3<\S.OO.metros con la CORRIENTE,al
ESTE:en 1980 metros con TRINIDADRODRlGUEZ·CHAfl:l.f.al.oE"5TE:en tres medidas 189.00,
526 YU65.00 metros con SANTIAGODIONICIOPERU;-?-~'.'

SEGUNDO.;Con fundamento en los artIcuicis'llO¡ 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I Y demas relativos del Código Ovil; en concOrdancias con los numerales 710 711
712 Y755 del Cócfigode Procedimientos CivIlesambos V1gentesen el Estado se da entrada a I~
pre$!!nte diligencias en la vía y. forma propuesta; en tconsecuencla ~ese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se ul!\Í;o en este Juzgado bajo .el número que
le ~, dése ~so de su inicio al H. Trftlunal.·Superior de Justicia del Estado, y al
MinISterioPublico adscrIto a este Juzgado la intervención .que en.derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artíeulos lS9' y 7S5 fracción ni del Código de
Procedimientos Oviles en I(igor se ordena la publicación°de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces conse<lJtlvas de tres en tres ·días en el periódico oficialdel Estado y
en un diaño de mayor circulación, que se edite en 'la Oudad de Vlllahenncisa Tabasco
señalándose para ello un termino de TREINTADÍAS, ~tados a partír del día slguÍente de I~
fecha de la últlma publicación de los Edictos·r~specti$los, para que se presente ante este
juzgado a dirimir SUSderectlo$; asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avlsos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado c:ivilde primera Instancia; Juez Penal de
Primera mst:a~a; Diree?6n de Seguridad Pública; ~"",da del Mercado Público Y.Agente del
MlnI.SteriOPúblICOInvestlgador por ser los I~res púIJIlcosmás concurridos de esta localidad; y
deberá . fijarse en el lugar de la ubicación del predid por conducto del Actuario Judicial'
haciéndose saber al público en general, qUe si a~.pe(SOIla tlene interés en este jUicio;
deberá comparecer ante este juzgado a haceños váIer erl.un ténnlno de QUINCEOlAScontados
a partir de la úlUma publicación que se exhiba, para· (¡ue quien' se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgádo a deducir sus derechos legales.

CUARTD.-Por otra parte y como diligencia para,;mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente. Municipal del H. Ayuntamiento ÜlIISlituclonalo.deeste municipio, para que iofonne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dHlgendas PERTENECEO NOAl FUNDOlEGAL
de este Municipio,adjuntando copia de la solicitud Inicial~ anexos.

QUINTO.". Con las copias simples. de. demanda cMase traslado y Notifíquese al
Registrador Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite ~ue guardan las
presentes diligencias de Infonn~ón de Dominio, promovido por HILARlOOSORlO PEREZ,a fin
de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechj)s o Intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas Y noti~cadones, apercibido que en caso de no hacerio, las

subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsete
personalmente, le surtírán sus efectos'por medio de liSta fijada en los tableros de avisos de esíe
Juzgado de confonnidad con los artí<ulos 136 Y·l37 del la Ley AdjeUva OVU vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomandó·en cuenta que el domicilio del InsUtuto Resglstral del
Municipiode Jalpa de Méndez, Ta!",sco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulos 119, 143 Y 144 del Códogode Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por lO;conductos legales.pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de ialpa
de ~nde!, Tabasco, para que en aux~ a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Registrador Público del 1nstituto Reglstral en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo o:nandea diligenciar en sus ténnlnos a la brevedad posible y devolverto bajo la misma
~~c:::~aa, quedando facultado pa~ acordar promociones tendientes a la dlligencl<idónde lo

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motívode estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción UI del artículo
123 del Código de Proceder en la Ma~"riadentro del térnüno de TRES DÍASmanifiesten lo que
a sus derechos ? Inte~ convenga a q~ienes se le' previene para que señalen domicilio para
los efectos de OIr,recibir citas y notlfIcacIones en esta cabecera muhlclpa~ apercibidos que en
caso de no hacerio, las subsecuenteS aún las qUé contonne a. las reglas generales deban
hacérsele personalmente,'1e surtirán sus efectos por medio de lista fijada en lostableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artícl.l1os 136 y 137 del la ley antes invocada
quienes resultan ser: TRINIDADRODRiGUEZCHA8lE y SANTIAGODIONICIOPEREZ.-

OCTAVO.- Se requiere al promovente para que propordone el domicilio de los
colindantes del predio motivo de las Presentes diligencias, para estar en condiciones de haceries
saber la raóocaclóndel este juicio.-

NOVENO.-Señala el promovehte corno domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle GUillermoPrieto numero 10 de este municipio, autorizandO
para tales efectos al licenCIado CAY~ANO "EREZ lAZARO, designado como su abogado
patrono, designación qiJe se le tiene~por hecha toda vez que tiene debidamente Inscrita su
cedula en el libro de registro que se lleVaen este juzgado.-

DECIMO.-Se reserva señalar hora y fecha ·para desahogar las testlmoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estiPulado por el temer párrafo del artículo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado.

NOTIFÍ~ESE PERSONAlMENTEy CÚMPLASE. .
ASI LOPROVEYOMANDAy ARMALA.·C1UDADANAUCENOADAFRANClSCAMAGAÑAORUETA,
JUEZ DE PAZDELDÉaMO SEXTODIsTR!TD JUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO,PORYANTE
LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUE.ROOSUCENClADAAlEXANDRAAQUINO Jesús, CON
QUIENACTUA,CERTIFICÁY DAFE. .

Y PARASU PUBUCACIÓNEN ELPERlOoICO OFICIAl DEi. ESTADOY EN UNODE LOS DIARIOS
DE MAYORCIRCULAClÓNQUESE.EDITAN.ENESTAENTIDAD,PORTRESVECESCONSECUTIVAS
DE TRESENTRESOlAS, EXPIDOELPREsENTEEDICTO,El (18)DIEClOOiO DE ENERODE DOS
Mil DOCE (2012), EN. LA CIUDAD.:DE NACAJIJCA,TABASCO,HAClENDOLESABER A LAS
PERSONASQUESE CREANCON DEREI:HOEN ESTEJUICIO QUE DEBERANCOMPARECERANTE
ESTEJUZGADOA HACERVALERSUS beRECHOS EN UNTÉRMINODE TREINTADÍASHÁBIlES,
CONTADOSA PARTIRDE LAÚ~~.ftOiF~ÓN QUESE HAGAA TRAVÉSDE LAPRENSA.

/§'.,·,,:,:r~J;..NTA M E N T
,;'1.J1S • . )UDIaAL DE

ADSCRVAAl¡) . DE PAZDE NA
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".' ':-.~.
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No.- 2941'7' JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIST~ITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN'GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 371/2011, RELATIVO AL JUICIO
'EN LA VIA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
HIPOTECARIA, PRO~OVIDO POR EL LICENCIADO '
AARON DAVIDCETINA LOPEZ, EN SU CARÁCTER
DE APODERADO LEGAL DE' LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE
TABASCO, S.A. DE'C.V., EN CONTRA DE LA
C.SEBASTIANA HERNANDEZ SEGURA,' EN SU
CALIDAD DE DEUDORA PRINCIPAL Y GARANTE,

, HIPOTECARIO.; SE : DICTO .UN' PROVEIOD QUE
~OPIÁDO A LA LETRA SE LEE:--'

ACUERDO: 25fABRIU2012.
JUZGADO PRIMERO' DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTAN.CIA DEL P~IMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO CON SEDE ,EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMQSA, TABASCO. A VEINTICINCO' DE
ABRIL DEL DOS MILDOCE.--
VISTOS.~ La razón de la cuenta secretarlal se
acuerda» '
1io.- Se: tiene por presentado : al licenciado
FRANC,ISCO 'GABRIEL RODR1GUI;Z ARIAS
apoderado legal común de la Sociedad Mercantil
denominada Distribuidora de Tabasco S.A. de C.V,
con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita la
ejecución del presente juicio.-
Al respecto, toda vez que de la revisión las copias
certificadas deducidos de la presente causa, relativo
al Juicio Especial Hipotecario promovido por el
licenciado AARON DAVID CETINA LOPEZ,
apoderado legal de la Sociedad Mercantil
denominada Distribuidora de Tabasco S.A. de C.V,
en contra de Sebastián Hernández Segura, con
número de expediente 377/2011, se advierte que la
sentencia definitiva de fecha veinticinco de octubre
del dos mil once, adquirió autoridad de cosa
juzgada, y que a pesar que la parte demandada,
interpuso juicio de amparo, en contra de la
r:esolución dictada en segunda' instancia, esta no
realizó el pago para garantizar la suspensión del
acto reclamado, por lo tanto, esta autoridad se

encuentra en aptitud de ejecutar el acto reclamado,
tal y como se advierte del proveído de fecha trece
de marzo del año actual, dictado en el cuadernillo de
amparo LXIII/2012, promovido por Sebastiana
Hernández Segura.-

En consecuencia, como lo solicita el ocursante, de
conformidad con los artículos 380, 381, 382, 383,
384, 385, 386, Y 577 Y demás relativos y aplicables al
presente asunto se apertura la sección ,de '~a
ejecución forzosa de la sentencia definitiva de fecha
veintiocho de octubre del' dos mil once, por lo tanto,
fórmese el cuadernillo correspondiente con las
copias certificadas que obran por cuerda separada.-
2/0.- Por otra parte, téngase al licenCiado
FRANCISCO GABRIEL. RODRIGUEZ ARIAS,
apoderado legal cornún de la Sociedad Mercantil
denominada Distribuidora de Tabasco S.A.de C.V.~
con su escrito de fecha doce de abril del año en
curso, exhibiendo original de avalúo signadp por el
Ingeniero ALEJANDRO ALFONSO AVILA DE LA
fUENTE el cuak.se~agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya lugar.-
Por otro lado, se le hace saber a la demandada
Sebastiana HERNANpEZ SEGURA, que en términos
de lo dlspuestopor el numeral 577 Fracciónly 11del
Código de Procedlmléntos Civiles Vigente en el
Estado, se entiende que se conforma con el avalúo
que exhibió el perito dela parte actora-«
3/0.- De igual forma, téngase al actor, exhibiendo
certificado de gravamen de fecha veintitrés' de
febrero del, año en curso, que reporta el inmueble
'hipotecado, mismo que se ordena agregar a los
autos para los ,efectos.legalesa que haya lugar~-
4/0. Así mismo. y de conformidad con lo establecido
por los artícúlos433, 434, 435 Y 577, Y ,demás
relativos del' Código de Procedimientos Civiles
Vigente'en el Estado, sáquese' a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA yal mejor postor el bien
Inmueble que a continuaéiónse describe.-
Predio urbano, y construcción ubicado en la
prolongación de Gil y Sáenz sin número, de la
colonia Centro de la Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, con una superficie de 927.35 M2
(novecientos veintisiete metros con treinta y cinco
centímetros cuadrados) localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: Al norte: 12.17
metros con Gustavo Ferrer; al Sur: con calle sin
nombre (actualmente prolongación de Gil y Saenz;
al Este: 76.20 metros, con Deysi Yesenia Barragán y
al Oeste: 76.20 metros, con terreno del H.
Ayuntamiento. Habiéndose Inscrito dicho acto
jurídico con el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, con fecha
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diez de noviembre del dos mil cinco, bajo el número 8/0.- Se hace constar que la demandadaSebastiana
2109 del libro generaldeentrildas,~ fal,iosdel 12582 , "HERNANDEZSE,Gl.'RA,señaló como domi,ciliopara
al 12584 el libro déLtluplicádos:-vó(iímen ,,89'\1. los~eféCtos;"'~~'-~ibir- toda clase de, -citas y
quedando'afectado,el predio número 44259 a fotios ;' notificaciones -la casa marcada eenelnúmerc 206
9 del libro mayor volumen 183, al cual se le fijó un de la calle Juan Escutia de la colonia Linda Vista de
,valor comercial de 1'840,000.00 (UN MILLON esta Ciudad, autorizando para tales efectos al
OCHOCIENTOSCUARENTAMIL PESOS/100 M.N) licenciado JOsE MANUELDE LA CRUZ CARAVEO,
misma que servirá de base para el remate y es a quien c:(esignacomo su ABOGADO,PAT~()NO.
postura legal la qúecubra cuando 'menos el precio personalidad que se le tiene por reconocida en
del avalúo.- virtud que -su cédula profesional se encuentra
5/0.- Se hace saber a los licitadores que 'deseen Inscrita en el libro de registro que para tal fin se
intervenir, en la presente subasta, que deberán lleva en este Juzgado, con fundamento en -Jos
depositar ,previamente en el Departamento,.-de artículos, 84, 85, 136 Y 138 del Código procesal
Consignaciones y pagos de los Juzgados civiles y civil en vigor.-
familiares, ubicado en el 'local, que ocupan dichos NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLAsE.- '
juzgados, 'situado ,~n la Avenida Gregorio Méndez Asl LO PROVEYO,MANDAY FIRMA,L:AMAESTRA
sin número 'de la Colonia Atasta de serra de esta EN DERECHO YOLlDABEYALVARADO - DE:.LA
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad CRUZ,JUEZA PRIMERODE LO CIVIL DE PRIMERA
equivatenteal D.lEZPOR,CIENTOde la cantidad que INSTANCIA,ANTE EL LICENCIADOJUAN CARLOS
sirve de base para elremate.~ GALVAN CAsTILLO,'PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS,QUEAUTORIZAY DA FE.-
6/0.- Comb en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial delEstado,asi como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose, además Jos avisos en 10$ sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores .en' la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este juzgado a las NUEVEHORASCONTREINTA
MINUTOSDEL OlA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.-
7/0.- En virtud que la ubicación del bien inmueble
motivo de la presente litis, se encuentra ubicado en
la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, ~s decir, fuera
de la jurisdicción de 'ésteju~gado, se ordena girar
atento exhorto al Juez CiVildé ~rimera lnstancla en
turno de esa, Ciudad,. paráque ,en auxilio y
colaboración de 'las labores 'de' este juzgado
proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los
sitios públicos más concurridos de aquella
municlpalldad.-

Por lo que, por Mandato Judicial, y para -su
'publicación en el Periódico,Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios, de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por Dos Veces de Siete en Siete dias,-con
anticipación a la fecha señalada, dado a los
Veintiséis días del mes de abril de dos mil doce, en
esta Ciudad de Villahertnosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

SecretarioJudicial.
Lic. Juan Carlos salván Castillo.
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NO.-29423' ,JU-ICltresFl'ECIAL '.HlP·OTECARIO,
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL ~E~RIMeRA INSTANCIA DEL D1STRITO JUDiCIAL DEL CENTRO.
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i :

Al PÚ8Ueb'EN~Er4ERÁL:
8;" El" EXPecil6'fTE 33912011 RElATIVo ÁLxilao ~; ~
PRÓMovIOO POR lACIUOADANÁ MAmE5PeRANZAo<:AMPo sefWNo'f'ÓR' SU

PRbPio beREéHo EN·toNTRAoeC tiOOiiooo'TILO 'Niú1tAA' FERIAi'se:~ctó UN
pROvei06 QUi? ttiPlAOOA lA Lfnv.SE LEE: ,.,

, :,:.:

JU~G~OO;TERCt:RQ CIVIL pE F.'RIMERAINSTANCIA .OE!- PIUMÍ:~

OISTRITOJUPICIAl'OEl ESTAOO;VILLAHE~MOSA, TABAsco,

M ÉXICÓ: Dft:CIOCHODE ABRIl"oEDOSMiL DOCE. .

.. ·Vi~o el contenido ele'la razóil~rial q~ antecede, se

pfovéé;', .
, . i ,.,', ... '

Pr,mero., Por presentada ala .llcencIada Eva cervantes Contreras,

abogada ¡p~trono de la parte actora, ~on su escrito de cuenta, y co~'\o
I .• -'

solicita, de :conformidad con \o establecido por 195artículos 433; 434, 435

,y 577 'fracdón III y demás relativos del Código de Procedimientos ClVilés

en vigor; séquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA 'í al

rriejÓ~postór el siguiente bié!" inmueble que ·acontiÍluadón Se'descri~:

'PI'e~io urbano ','ldentlocado como lote 10, 'manzana 85, Zo~a 8, calle

camino. Real a San. José, colonia, Gaviotas del munldpio del Centro,

Taba~, ton superficie de 120.56 metros cuadrados, con las medidas y

colindancias siguientes: al norte: 13.26 metros con lote 9; al Suréste 8.98

metros con camino Real a san José (calle .de su ublcadón); al suroeste

16;88 metros con lote 11; y al noreste 8,00 metros con lote 5; que

corres~de al predio número 95460, ,folio iO,.IlQl'o mayor volumen 373,

A1¡cual se le fijó un Valor Comercial de $180,000.00 (CIENTO

OCHENtA] MIL PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá de base para

el rernat~y es postura leg~1 la' que cubra cuando menos el predo del

avalúo.

segundo.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la presente SUba~ que deberán depositar previamente. en el

Departamento de Consignadones y Pagos de los Juzgados Ovlles y

Familiares,!Jbicado en el local 'que ocupan dichos juzgados, situado ~n la

Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de serra de

..
.-eStaa~c.a¡'¡,ta~,cuá~~"9S~~~ ~~~ad~!Jivi!leni.E;at DI~.Po~
aENTO de la cantidad que sirve de base para el remate. ,.1 .

Jercero·- Como. ~n;est2 ~urrto.~.~t;ará,UIt,bie~ ihmueble

anúnciese la presente suba'stapor DOS'VECES ÓESIETE ~N'SlerE

.DÍAS en el PeriÓdicó ofidal del Estído, así como eh úllO ael~ DIariós ~~

Máyordrculaclón que se éd.Iten'~ t!stj, Olldad, 'fijaridóse'~ináslos

a~.s,osentóS ~tiOs'P~.b1iCosmás ~rridOS:~; ~~b,re.d~',·lci~~~,;

para lo cual expídanse los edictos·,y,ej~pla~.~ ~eíu:~
•. . .". -.. 1'· - .-'

c;ollVOOIndopo~res en la, Inteligeooa de',que, dicho remate: revará él

cabo en este JUZgado alas ~ - EVE 'liaRA'. N' ~ . "DEl:

YEIfiUDÓS DE MAYO DE DOS ,.,tlDocE. " ~:' "1 ¡, ....
NOUFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. :1 "

ASí lO PRovEY6,~bAl~~~:~ d~D~kÁ~~u.~N,~~i9ii~
DENI5 ~NIDA[), JUEZA.T$CERO.ciVIL; DE P'3l.~RA INS!~NCIA; [)El'
PRIMER DI:;TRITO JUDICIAl DE CENTRO, TABASCO; MÉXICO; ANTEE'lr
SECRETARIO JUDICIAL UCENaÁOO. VícroRHUMBERtoMEliK
NARAN.iO,CON QUIEN 'LEGALMENTe AtrúA;QUE CeR.TIFICA ..~ -;óAi=E.'~¡,';

, ,-:r·.,·· ''''C,'':;

POR LOQuE,~ MAfl!OATOJUDICu.i..- Y, PAIlA W ;;';~9'9.ÓN~'" 1~,fE~ÓOICO

OFIOAL Da ESTADO, AS! GOMO EN UNO DE LOS ~IARIOS DE MA ~ ~~ÓN

QUE SE EDITAN EN ESTA a~i ANÚNCIESE a-PRESENTETl DOS VECES
OEslETEENSlrnDfAs.<;ON.~p...aÓNAl!'FEOlÁ. ,.' , "o.~.lo.'lf.!lS.'

TRES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN ESTA aUDAD DE VIUAH • CAPrT"" '

DaESTADOOET~. > .: : ••••• :. " " •••• ' ,'" ~,.

• : l • ~ • _ • ~

'~~~: o' DlCÍÁL .. ': ';,ir
f):tl~iifl\ .::;..:;:'',¡ '.' • ;,;

~. •. . r:~¡"';~' ~ ;.~~'.t /:;. ,~.:;~.. !~-

\, !;le. ' . ÍÁ. NAMNJO~ '; ,

~ :".;-;'~:~~:~~',:': c;::J r"", :.'~"",~.'~"
.~.~~¿;:.;":,~~}*:~'
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NO.-29424 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

Al PÚBLICO EN GENERAL

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

En el expediente número 60012009. relativo al Juicio ESPECIAl
HIPOTECARIO. promovido por la licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUÁREZ y
ROGER DE LA CRUZ en su carácter de ~rados legales para pleitos y
cobranzas de "FINANCIERA RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO. en
contra ~ MARGARITA VÁZOUEZ VAZOUEZ, con fecha nueve de abrHde dos
mil doce, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRlM~R DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO,TABASCO,NUEVE

DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

VISto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.. Téngase á la liceOdada SANDRA

RODRÍGUEZ SUÁREZ, AJxl.deraLegal para pleitos y Cobranzasde .

"FJNANCIERA RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y

~. ndo en cue~ta que obra.en autos úriicamenteel avalúo.emitido
~ ~ el perito designadopor la parte actora ya que el dema~ado no lo

-,; e~ibió en el término concedido,por lo cual se le ~ne por perdidoese
11 ~echo; en consecuenda,se apruebapara todos los efectoslegalesel

~ avalúo'rendido por el ingenieroADRIÁN BANDA LEDA, conformeal
;A. 'fA8AIC'"'

numeral S77fracción II del Códigode Procédlmientosaviles en vigor.

En' censecoenda de lo anterior y. de ~onforn'lidadcon lo

ordenandoen los numerales433, 434, 435, 577 Y demásrelativode la

ley .procesal de la materia, se ~a sacar a pública subasta, en

oc/mera itlntoneg<1'y al mejor postor el bien inmueble.hipotecado
propiedad de la demandada MAR~ARITA VÁZQUEZ VÁZQUEZ,
mismoque a continuadón se describe:

PREDIO RÚSTIc:O innominado, ubicado en la
Rancheria Panilla del. Municipio ~ Centro, Tabasco, hoy

ubicado en la RanCheria la Uma del Municipio de Centro,

Tabasco, constante de una superficie de i,366.10 metros
cuadrados (mil trescientos sesentá y seis metros diez

centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y

collndandas: AL NORTE 55.80 (dncuenta y 'dnco. metros
ochenta centimetros), con Maria Victoria VázqueZ Vázquez¡ AL

SUR 54.70 (dncuenta y cuatro metros setenta centimetros),

.con .José Andrés Vázquez Vázquez¡ AL ESTE 24.69

(veinticuatro metros sesenta y nueve centimetros) con

Simona '(ázquez Jiménez¡ AL OESTE 24.69 (veinticuatro

metros sesenta y nueve centimetros) con cerrada san José.

In~o en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el día. 2 de junio del año 2006, bajo

el número 7,035 (siete mil treinta y cinco), del libro general de

entradas, a folios del 44,995 (cuarenta y cuatro mil
novecientos noventa y cinco) al 44,999 (cuarenta y cuatro mil

novecientos noventa y nueve), del libro de duplicados

volumen 130 (dento treinta), quedando afectado por dicho

acto el predio número 185,838 (ciento ochenta y cinco ¡nll

ochocientos treinta y ocho) a follo 128 (~o.velntlocho) del

libro mayor volumen 735 (setecientos treinta y dnco.

NOTA OEINSCRlPCJÓN. V.lllahermosa, TabAAeC?¡a~, ; ., '..' '. '.

21 de octubre del año 2008.- EL CONTRATODE APERTURAD..E

CRÉDITO SIMPLE CON GARANTíA HIPOTECARIA, contenido eri
la escritura pública. a que este testimonio se refiere,

presentado hoya las 10:50 horas, fue Inscrito bajo el número

11204 del libro ~eneral de entradas, a folios del 94,437 al
94,445 del libro de duplicados volumen 132, qued~ndo

afectado por dicho contrato ~I predio número' 185838 a follo

128 del libro mayor vQlumen 735.-Rec;. No. '01034573-

01034572. Y al cual se le fijó un valor comercial de $276,627.23
(DOSCIENTOS SETENl:A y SEIS 'MIL SEISCIENTOS

VEINTISIETE PESOS 23/100 MONEDA NACIONAL), siendo

postura legal para el remate.la q~ c~bra cuando menosel monto de
la dtada cantidad. I

TERCERO. se hace saber a los postores o .licitadoresque

~n intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignacionesy Pagosde la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justida en el Estado,

ublcaclo'en la Avenida Méndet sin número de ia Colonia Atasta de

serra de esta audad capital, exactamentefrente a la UnidadDeportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR OENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
. admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del
ordenamiento dvil antes invocado, anúilciese la presentesubastapor

DOS VECESDE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial 1:IeI
Estado, así como en uno de los diarios de Mayor drculación que se

editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta Ciudad,para la cual expídanse

los édictos y ejemplares correspondientes,convocandopostoresen la

Inteligenda de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgadoa

las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL
DOCE,en el entendlc/oque no habrá término de espera.
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NonFtQUESE PE~HTE Y CÚMPLASE.:
Así lo proveyó, manda y firma el M. o. OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez QuInto Ovil de Prií'Íleta Instaclda del Primer Distrito
Jodidat del centro, Tabasco, México; ante la secretaria de Acuerdos, ..... . . .'.

llcencláda HILDA oLÁti SÁNCHEZ, QtÍeeUÍXi\1za, cerilfica y da fe.

eSTA CIlJ[Wl POR bOS VECES DE S

EDICTO A LOS DOS OlAS DEL toE
DE IllUAHERMOSA. TABASCO.

No.- 29355 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

.•-- .....~ •.... - .

.. ' .
.'¡

••• QtETAIUA •••

1llP. "Ú".1172/17

••••••• Iij.- JOf:~ •• los ESl1WlOSl>¡¡¡;¡"~~~:
SECllETAIUA DE .~ Y .EN· EL PBlUÓDICQ.;,jlt¡~~(~pIli;;'
..mooo. ·;O:"',4ti~::.t'<Y.):Jic...........;...... el ~: Sn.4oI
_ •••• el cIomidIio • ---~!I';)a
Opoyo'" \01 ordcu\oIl04 Y tOS 401~'
achono' 01 C. ~lJEZ coMPETENT ClUIIAD DE
VlU,AJWlMOSA. TABASCO COI! \01 ~ __ ••••••••

'•••••••alij. \01 CldiotoI •• \01 ESl1WlOS DEL IUZGADO DEL C. JUEZ
EXHORTADO, RECEPTOIÚA DE RENTAS,. GÁCBrA OFICIAL DI!
DICHA EN1lDAD Y BOIErlN JUDICIAL !>ELESTADO DE TABASCO.

'Ea k.laloIipadade •••• por lo que •••••• dlc:ha CDlidad ••• ~
••••••• _ por DOSVIlCES DE ONCE EN ONCE D/As,1o --!ID tazón

.de la cIiIlaaQ/o,~ raedlar __ y OID publicacl6n ONCE días
loIblIco.lpII •••••• _la 61_ publlcaci6Dy.1afecha 401_ .

.•..........,...•.....•...,...•...•..•...•................•..•..
•••••••• •.•••• __ N_



10 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2012

No.-29394 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL OEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. .

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAl:

En el expediente 409/2002 relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido inicialmente por el licenciado
UlISES CHAVEZ VELEZ apoderado general para pleitos y
cobranzas de BAÑCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD
ANONIMA' INtEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, seguido actualmente por ADRIANA HERNANDEZ
LACROIX con el carácter de cesionaria de los derechos
litigiosos en ejecución de sentencia, contra JAIME MARTINEZ
HERRERA y EGLANTINA HUY ALVAREZ, en veintidós de
marzo del presente. se dicto proveido que en lo conducente
dice lo siguiente:-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, CENTRO. VEINTIDOS DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Vista la razón secretarial se acuerdas-
PRIMERO.- En razón que' el(la) ejecutado(a) no dieron
contestación oportunamente a la vista otorgada en el punto
primero del proveido diecinueve de enero de dos mil doce,
respecto al avalúo presentado por el Ingeniero FEDERICO A.
CALZADA PELAEZ perito valuador designado por la
cesionaria de los derechos litigiosos; y como no hicieron uso
de ese derecho con fundamento en el precepto 118 del
Código de Procedimientos Civiles vigente, se les tiene por
perdido para ejercitarfo con posterioridad, por ende se
entiende su conformidad con el avalúo exhibido por su
contraria, conforme a lo previsto en el artículo 577 fracción 11
del ordenamiento jurldico inVbeado.-
SEGUNDO.- 'Como lo solicita en.isu escrito de cuenta la
cesionaria ADRIANA HERNANDEZ LACROIX, se aprueba el
avalúo emitido por el ingeniero FEDERICO A CALZADA
PELAEZ, en el cual se determina como valor comercial' del
inmueble hipotecado de $4'050,000.00 (CUATRO MILLONES
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de
base para remate por ser el primero en tiempo; en
consecuencia, con apoyo en los numerales 426,427, fracción
11,433,434,435 Y 577 de la legislación procesal de la materia,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el bien mmuebte que a continuación se describe:-
Predio urbano ubicado en el boulevard del Centro, identificado
como lote 23, de la manzana 7, del fraccionamiento Prado de
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 250.00
rnetrosz locañzado al NORTE en 10.00 metros2 con boulevard
del Centro, al SUR en 10.00 metros2 con lote 11;al ESTE en
25.00 metros2 eón lote 24; al OESTE en 25.00 metros2 con
lote 22.-
NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCiÓN, CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON
GARANTIA HIPOTECARIA, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, el 04-

de diciembre de 2011 a las 12:29 bajo el número 14141 del
libro general de entradas, a folios del.52,026 al 52,036 del
libro de duplicados volumen 116; quedando afectado por el
contrato mencionado el predio 24,788 folio 203 del libro mayor
volumen 96.- . .
Inm!Jebleal que se le fijó un valor comerclal de $4'050,000.00
(CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca
hipotécada.-
TERCERO.- De cOnfonnidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

'subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesoreria
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, enfrente del 'Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando'
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para
el remate.- '
CUARTO.- Como en este asunto se rematará. un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinario 433.fracción
IV del código multicitado, anúnciese la presente subasta por
dos veces de siete en siete dlas en el Periódico Oficial 'del
Estado, asf como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para lo cualexpfdanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgádo a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO
DE DOS MIL DOCE.~
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda .y finna la licenciada ANGEUCA •
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de ío civil, ante la
Secretaria Judicial licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
quien certifica y da fe.-. .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR '
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE
DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA CUDAD .DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA.ELlZABETH CRUZ CElaRlO.
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No.- 29400 JUICIO EN LAVIAEJECUTIVAMERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el Expediente 449/2009, relativo al luido .••• Ia Via Ejecutiva Mefc:arttl... .

Ejercido cI&!ll Acción cambiarfa ~ promovldo por el Uc:endado José
EsteIIan Hemández COnb"erlI$, en su carácter de EncIosatarioen Procur.lcfónde

la pem¡na moca! denominada SIstema ÍlnkQ de A~. $.A. de

C.V., en contra de los ce. RaymundO pérez eebanOs, como Deudor PrtndpaI

Y Martha Elena Canto R1vet'll, como Deudor SolIdario; se dictaron l'-.os
provddos que copiados a la letra -se leen :

AcuERDO; 12fABRILl2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE· PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, A8RlL DOCE DE DOS MIL
DOCE.

VIstosen 'autos el contenido de la razdn secretaI1aI se ~:

PRIMERO. AdvlrtiéncIose de los presentes lIUtoS que los promoventes

Ua!ndados ~ GUSTAVO~OSASSAlAS,NANCYDa CARMaf 0WllE ReAl,
DARWIN WISTHER SÁNOiEZ Y .JOSE ESTE8AN HeRNANDEZCOHTREPAS.no
.nombraron entre ellos representante común en tal. vIrtUd.y de oonfonniditd con' el

art/alIo i06O'del Código de ComercIo Vigente, esta autoridad nombra COfIlO tal al

Ua!ndado APOlINARGUSrAVOROSAS los ,efectos legallesa que
, ",fJ

haya kJgar. • "/'

SEGUNDO. Se tiene ~,i AVO ROSAS SI-J.AS,
represent¡fnte común de la páite cuenta, mediante el cual

viene a extiIbir ~Iicado de li~ o §le.~.~ <le los últimOs diez

~ que reporta el lnmuebCe embargado y' en el que no ~ ~

reembarg¡inte distinto al actor, por lo que' se agrega a los autos para que' surta
. efectDs·legales. .

. 'TERCERO. Asi'fnjsmo, se seflalan de nuev¡nuenta las N\JEVEHORAs-coH

TREINTA' MINUTOS' DEL OlA CUATRO DE JUNtO DEL AAo EIt CUR$O, -pan¡
l!'Je se Ueve a efecto la cIflgencta de renlateen ~ MrmInosen que se enaientra
0Idenad0 para ello sirve de mandamiento el proveído de fed\a treiIlta Y tIlO de

octubre de dos mil once.
En ese entendido expídaseIe los edictos Yavisos ~, con-1nsér<::l6ri

delllClJel'do lIl1tes mencionlIClo,-------._

Notifíquesepérsona(mente y cúmplaSe. '
Lo~' qlaI1daYfirma la Maestra en Derecho YoUoABEY ALV~ DE

LA CRw,. Juez¡¡ Primero dé lo Ovil del Primer DIstrito JudidaI de Centro.Tabasco,

por .y ante et Sea-etarlo de AcuerdoS Ouda<lano .·liceldlIdo JUAN CARlOS

GALvÁIf CASTILLO,que autoriza y da fe.

AQJERDO ; 31lOCJUBBI(2011.
r

iUz~ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA' UlSTANCIA Da PRIÑER

DIsnurO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, 0C1'U8RE TRBNTA Y ""O DE

oOsMILOHeE.
VIstos'en aulJ1Sel oontenklo de la razón secretañaI se provee:

.PRIMERO. se tiene al lkenctado JÓSE ESTEBANHEIU'lANOEZalNT'RERAS,

actor en el presente juldo, (X)Ilsu escrtto de cuenta, medtanteel cual Wlne a elChIbIr

certlfiaIdo dellbertad o gravamen adlllIllzadO de los 6ltimos diez afíos que repod:lI

el Innlueble ernbiIrgl!do yen el que no apaiece acreedor reembiIrglInte dlsUntoal

actor, por lo que'se agrega a los autos para que 5Ulta efectos legales.

SEGUNDO•. Así mismo Y en vlitud que el avatúo exhibido por los petltosen

~ de las partes, no rueron objetados, se aprueban para todos los efectos

legales a que haya luglIr y se toma como base el emitido por el perito en ~ de
la parte~, por ser el de mayorvaior, sin que ello lmpIlque~.

lIlg~ya que la dlferenda es mínima. .¡ ..

TERCERO. En CXlC1SElC\IefICyd~ CXlIlfonnIdad-ton lo establecido por los articuIos

1410, 1411, 1412 Y aplicables del Código de ComercIo, VIgente, así como los

numerales 433, 43'4Y435 Ydemás relatlvos.deI.Código de ProcedlmIentos 0IIlles en

VIgOr, A¡¡IlcadoSUpIetorilIment al de ComercIo~, sáquese a pública subasta

en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor.postor E!i. siguiente bien Inmueble que a •

Continuación se describe:

A).- PREDIO ~R8AH0 CON ~~ÓH,. ubicado .en la Calle SIn
Nombre hoy ~ Corett, CoIonta la Manga de ~ Ouda(l, constante de l!f\a
Superfide de 92.80 M2., (X)Illas siguientes medldlIs YcoIlndancias: ALHORTl11.60

Metros (X)IlMIGUElAI.BERT'OHERNANoeZ HERNANOEZ;AL SUR 11.n Metros (X)Il

cafte Sin Nombre, hoy Calle ~ AL ESTE .,.20 Metros (X)Illote SeIs YAL OESTE

8.70 Metrosc:on MARIAR.OIWfflNA CANTORIVERA,InScrito el 30 de MayQ de
1989, quedando afectado el predio 64424 Follo 24 Ubfo Mayor Volumen 252, al cual

se le fijó un valor comerctal de $161,000.00 (OENTQ SESENTAY UN MILPEsOS
00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate Y es postura legal laque

cubra cuandó menos el predo. del avalúo.

CUARTO.- Se hace saber a los Ildtadores que deseen InterVeniren la presente
subasfu, que debeIán depOsItar previamente en el Departameolo de Conslgnadones

y Pagos de los Juzgados civues y FamIllares, ~ ~ el f9QIIque ocupan dichos

Juzgados, situado en la AYefIidlIGlegorioMéndez sin nÓmero de la ColonIaAtlIStade
.. Semi de esta ()ud¡j¡¡ Capital, WlIIldo menos lW\lIcantidad equivalente al 'DIEZ POR

aENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUlNTO.- Como en este lISUIltose rematara un bien inmueble lIl1Ú~ la

presente subastil por TRES VECES DENTRO DEL JEBMlHÓ De HUEVEDÍAS en
el ~ 0fidaI del EsIado, así COfIlO en tIlO de los DIarIOs de Mayor drcuIadón

que se editen en esta Cluclad,ftjándose lIdeI1I6s i:ls lIIilsosen los sItIOspúblicos ~

concurridos de costumbi'e de esta dudad, para la cual expídaftse los edIctOs Y
ejemplares correspondiente convocando postllre$ en la lnteIigenda de (jue didlo

remate se llevará acabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL OlA TREINTA Y UNO DE ENERO DE"-DOS MIL DOCE.
~personalmente y~

Lo proveyó manda Yfirma la Maestra en Derecho YOUDABEY ALVARADO .

DE lA CRuz. .Juez¡¡ Primero de lo OvIl del Primer Distrltll ludldlll de Centro
TlIbasco, por Ylinte el Secretario de Acuerdos oÍJdadano ueéndado JUAN CARLeS-

GALVÁNCASTILLO, que CKIlDrizaYda fe.

Por lo que, por Mandato JudicIal, Y para su publlcad6n en el Peri6día:I0fidlII del
Estado, Así como en lI10 de los.Olarlos de Mayor CIrcuIlId6nque se editan en esta
Cluclad, aOOndese el presenli! EcRcto por Tres Veces Dentro del Termino de

~ Nueve Días, (X)IlanUdpaclón a la fedllI seIlaIada;. dado a los Veintitrés días del
n-de Abril delll60 Dos MI 00<l8. en esta Oudad de VIIIahen'nosa,CapitaI-del
.Estado de Tabasco.
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No.-29401 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CiVIL, DE iNEXISTENCIA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TMASCO.

c. TERESA \(IANEY INDA PÉREZ
PRESENTE .

En el expediente número 16912008, relativo al Juicio en. la vIa

ORDINARIA CIVIL. DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y

PAGO DE QN:IoS y PeRJUICIOS. promovido por el ciudadano PEORO

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, en su carácter de representante legal y administrador

(mico de la sociedad mercantil' denominada. -vERSOR" Sociedad AnóQima de

Capital Variable. en ~tra de Ios.ckldadanos ROSA AURORA GARclA DAMlA.N

y OTROS. con fechas veinticuatro de marzo de dos mil ~. tres de octubre de

dos mil once.·once de enero ~ cator~ de marzo de dos mil doce. se dictaron

cuatro autOs que a la letra diceO:

~, -.~~ .

~oo QUINTOeML DE _ "STAÑa"DEL PRIMER

iJlotSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Yé~CUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO.

~' Visto lo ct. cuenta se acuerda:
>:'"';"'& - • ..,..... PRIMERO. Por presentad9 el cludadano PEDRO

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ en. su carácter de representante legal y
admil)Ístrador único de la sociedad mercantil denominada. "VERSUR"

Sociedad Anónima de Capltai Varlabfe, personalidad que acredita

con la ~opia certificada de la escritura pública número 875

(ochocientos setenta y. cinco). pasada ante la fe del Ucenciado

JORGE. JAVIER PRIEGO SOUS, Notario Público número Dos. con

ejercicio en el Estado. Sede y Adscripción en esta Ciudad. misma que

se le reconoce para todos los e(eetos legales correspondiente, con su

escrito de demanda y docume~tos consistentes en: (15) escritura

. copia certificada. (1) convenio copla certificada. (1) sentencia copia

certificada. (1) expediente COflia certificada. (2) amparo copia

certificada con los q~ viene a promover en la vla ORDINARIA CIVIL,

DE INEXISTENCIA DE- CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO

DE DAt'lOS y PERJUICIOS, en coníra de los siguien~es ciudadanos:

(1) ROSA ~URORA GARCfA DAMIÁN.' LUIS FEUPE '.

AGUII:,AR GARCIA, LOURDES DEL CARMEN AGUILAR GARCfA y
LUIS ARMANdo AGUILAR PUC, coridomiCilio ubiCado en la -casa

número 2. de ~'a privada de la Sierra, sit~ en el número 140 de la

Avenida Pa~ de la Sierra de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(2). TERESA VlANEY INDA PÉRez, con domicilio

indistinto pata ser emplazada a juicio. en la casa 3 Ó 15. dé la Privada

d~ Ca Sierra. sito en Avenida Paseo de la Sierra número 140. de la

Colonia Reforma de esta Ciudad.

(3). AURORA BLASCO MELO y RAÚL DlAZ BLASCO,

con domicilio ubítadci' en la casa número 8. de la Privada de la Sierr:a,

sito en el número 140. de la Avenida Paseo de la Sierra. de la Colonia

R~forma de esta Ciudad.

(4). FERNANDO LÁZARO. VELÁZQUEZ y MARfA DEL

ROSARIo MOUNA ZAMBRANO, con domiclfio para ser emplllZéldos

a juicio. el ubicado en la casa númefo 9, de la Privada de la Sierra, si!0'

el núinero140 de la Av~lda Paseo de la Sierra de la Colonia Refor.fua <,
de esta Ciudad. .. .

. (5). A1.BERTO ABDO ANDAAOEe IRMA .ANGÉUC:A .

CAMéEROS 'C"'~S.~ domicilioubica<k>en ra1~,l)llmerÓ·10.

de la Privada la Sierra. sito en el número 140. de la AVftfllda Paseo de
": .: .. - :;' :, ,. .. R;
la SIeria, de la Colonia Réfortna de esta Ciudad. •

•,.(6)1t.AuRA 'i!!RNEsnNA' TOtOSAúi MARTf~ con
"' 't.. '.

dOmicilio ubiCádo' en la casa numero 11, ' de la Privada de la Sierra"

sito en el nómero 1i10,.dela A~lda Paseó de la Sierra. de la Colonia

Refomia de esta ciudad.

'(7).' ROMEO ~TAMIRANOCA8RERÁY MAmA ORAUA

HeRRERACASTREJóN. y/o, MARfA' ORAUA HERRERA

CASTREJ6N DE ALTAMiRANO, con domicilio para ser n8mados e.

juicio, en':1a Casa n(,meio 12, de la Privada de la Sierra. sito en el

número 140·-<te la Aveillda Paseo de la Sierra. de la ColOnia Reforma
,', " .Ó'

de esta Ciudad.

" (8); JOSÉ DEL CAfWEN RODRfGUEZ COLORADO, con .

ck>rÍlicilio ubicado ~ la casa número 13, 4e la PÍ'ivada de ra Sierra.

sito:en.~ número. 140. de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia

Refonna de esta Ciudad.

. (9}.CONSTANTlNoRIVERA CABRERA, con domiclTlo

. ubicado en la Casa' número 14, ~ la 'Priyada de la Sierra, sito en el

número 140, .de la Avenida Paseo de IaSiérra, de la Colonia Reforma

de esta Ciudad. .

(10). JORGE MIRANDA CHÁVEZ y CECIUA MORALES

DE MIRANDA, con domicilio ~ en la casa numero 17, de la

Privada de la Sierra •.~o en el número .140,.de la. Avenida Paseo de la

SIena. de la Colonia Reforma de esta Ciudad. ~.

(11). RICARDo JAVIER CASTElLANOS ZANELLA. ..;con

domicilio ubicado en ia 't:asa nUmero 18. de la Privada de la Sierra.

Sito en el número 140, de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia

Reforma de esta Ciudad.

. ". ·l~2). ANTONIO PALAq,Os. .. $AR~ ...,~~~A

MARTHAMARCfN .GUZMÁN· Y MÁRCO ANToNIo PAlACiO

se- MARCfN, oon domicilio ubicado en la casa n(imero 19, de.~ Privada

•• ~Ia S~,sito en el número 1<CO.dela .Avenld;! Pueo dela;Slerra.:t JI. Colonia Reforma de esta Ciudad. j .'
,~~. : Ú3). UDIA GARCfA FERRE~ y LEDA FERRE~ RuIz, con

. ., ubicado en la casa número 20. de la P,rivadade'la Sierra. sito
.V" . '....
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~en ef !ÚMrO 140, de la AvenldaPaseo de la Sierra, de la Colonia'
.' .

*1fefol1na de esta Ck.ldád.
(14). MARI1ZA GUADALUPE RoMERO ÁVllA, con

domicilio ubicado en Ia·ea$a núme!'o'21, de18.Prlvada de la SIerra,
sito enef númerO140, de la Avenida Paseo de ~ Sierra,de la Colonia

Refonna de esta ~Iudad.
También' se dem8nda a los ~ JOAQulN

ANTONIO~LEZV~NCíA; quien es titular de la Notarla
.Pt1bIiCamltnet'o DleclMis, del eStado de-Tabasco, con sede '"
adscripciónen esta Ciudad, con domiclllo para ser emPlazadoa Juicio,
ef ubicado en la Avenida ~xico nl1mero315-A, de la Colonia Del
Bosquede esta Ciudad. ,

licenci8do RODOLFO LEQN RIVERA. Notario.'Pl1blico
número Uno, con sede en ef Municipio de Nacajuca, Tabasco, 'con
ejer<;icioen el Estado de Tabasco, qu~ tiene su domictllo,ubicadoen
la calle ~ernedios Ney nl1merC!6, de Nacajuca,.TabascQ.

Uceneiado MANUEL ANTONIO ZURITA OROPEZA,
Notarlo Público nOOlerOCuatro,con ejerclcloen el Estadode TatSasco,
'sede y .aEIsqipclón·en ~'Ciudad, con domicilio ubicado en la
Av~kI!.27 de Febrero nI1rnero620, del Centrode esta Ciudad.

U<:8nc!ado. JORGE' JAVlERPRiEGO SOUS, Notarlo. '
Público ~ro Oos, con ejerclclo en el Estado.,deTabasco, Hde y
8dscrlpciónen esta Ciudad, con domlclllo ubicadoen la calle Melchor

. Ocampo oomero 1fS, del centro de esta Ciudad. .
. ' licenciada' N~ .RUTHMARIA DEL CARMEN DE LA

CERDA EÚA$. Notarla P~ número Uno, con ejerclc:ió en el
Estado de Tabasco, sede y,adscripciónen esta Ciudad, con domicilio
ubicado en I~ Calle A1damanúmero 605A1tQs, del Centro de esta

Ciudad.
Y Registro Públicodeia Propiedady del Comerciode esta

Ciudad. con domcillo ,amptia,m,nte con&:ido, Sitio en la Avenida
o • r . .

Adolfo RulzCortineS, sin nl1merode la Colonia casa Blanca de esta
Ciudad. entre las'Avenidas de 'Prolongación'deF~ncisco Javiet''Mina ,
y Avenida Universidad, de quienes dein8hda cihunta, solidaria} .
seParadainenteel pago y cumplimientode las siguientesprestacloneli:

A,-' SE RECONOZCA MEDIANTE SENTENCIA
EJECUTORIA, LA INEXISTENCIA' DE LOS CONTRATOS DE
CoMPAAVE~ POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO,
supuestamente celebradOscon fechas: (1) diee/siete de' octubre de
dOsmil doS, (2) veintiuno de febrero de dos mil tres, (3) die~ de enero
de dos mil tres, (4) cuatro de marzo de dos,mi1tres, (5)dIez de enero
dedos miI'tres, (6) dos de octubre de e:te'amildos, (7) veinticinco de
septiembre de dos mil dos, (8) once de~ de dos Rlll tres, (9)
veintitréSde oCtUbrede doSmil dos, (10) veinticincode septiembrede

dos mil dos, (11) velntlocho de marzo de dos mil tres, (12) nueve de
clicieml:!rede dos mil dos, (13) cuatro de diCiembrede dos mil dos y
(14) veintiuno de noviembre de dos mil dos, entre ios ciudadanos

ROLANDO AUGUSTO Rulz HERNANDEZ ~ ARMANDO JIMÉNEZ
olMos, como aopuestos RePresentantesde la SociedáCIMer~ntil

deneminada "VERSUR", Sociedad Anónima de capital Variable, con
. los ctudat;ianos(1) ROSA AURORA GARCIA DAMIÁN. LUIS FEUPE

AGUlLAR GARCiA, LOURDES DEL qARMEN AGUlLAR GARCIA Y
LUIS ARMANDO AGOILAR PUCo (2). TERESA VIANEY IN~A
PÉ~ (3). AURORA SLASCO MElO y RAÚL oIAz BLASCO. (4).
FERNANDO LÁZARO VELÁZQUEZ y MARIA DEL ROSARIO

MOUNA ZAMBRANO. (5). ~TO ABp.o ANDRADE e IRMA
; , , .

ANGÉUCACAMBERQS CUEVAS. (6). LAURA E~NESnNA
TOTOsAuz MARTlNEZ, (7). 'ROMEO ALTAf.'IRANO CABRERA Y
MARIA ORAUA HERRERA CASTREJóN '110. M!-RÍA ORAUA.
HERRERACASTREJóN .DE ALTAMIRANO. (8). JOSE tfEL
CARMiN RODRIGUEZCOLORAoO. (9). CONSTANTINO RIVERA
CABRERA. (10). JORGE MIRANDA CHÁVEZ y cec;lUA MO~S~ ':..'
D~ MIRANDA. (11). RICARDO JAVIER CASTELLANOSZANE.1.lA.
(12).·ANTÓNlO PALACIOS BARRADAS. MÁRlA MAR1KA'MAR~IN

. GU~ÁN y MARCO ANTONIO PALACIO' MARCIN. (13). UDaA
~tlA FERRER y LEO" FERRER Rutz. (14). MAAITZA

~

~~ALUPE ROMEROÁVlLA.. '.
.•. y demás prestacionessetlata4as en los incisos B), E), F)

G)ok~) e 1) y J), de su escrito inicial I!e demanda, .Ia cuales por
~omla procesal se tienen por reproducidas como si la letra se
. 1lf~ifaren.

, SEGUNDO.Con fundamento en los articulos 1881, 1882,

1883, .1884, 1885, 1888, 1889, 19<1e,1907, 1918, 1937.,19~, Y
,.. ... "- .

demás aplicablesdel CóC:IlgoCivil, asl cornotos numerales27, 28, 55,
56, 69, 70, 203, 204, 205, 206. 211 Y 213 del Código ~
ProcecrJinlentosClvUes,ambos 8!'1 vigor, se da entrada a la demanda
en la Vla y forma propuesta, fórmese expediel)te, reglstrese en el
Ubro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H'.
Superioridad. Con las ,coPiassimples de la' demanda Y documentos

anexos exhibidos eófrase traslado a los ~, emplazándolos

para que dentro c;IeI téfminO de "':'E"E DlAS, JlfoduzcanSU
contestacIÓny hagan filler las excepciones si tuvieren, apercibidoS

.que en caso contrarí()ie le tendré.Porperdido ~ derecho para háce'rto
y se prescJ!TliránadmIiídos los hechos de la demanda que <Jejende
contestar,de contormid<!dcon el articuló 229 de la ley adjetiva civlI en'\
vigor eh el' Estado: asimismo requiérasele para que en 19uaIpkizo \-
setlale domicilio y persona en esta CiudacIpara olr y recibir citas y "
notificaciOnes,'advertida que de no hacerto, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por
mediode listas fijadas en los tableros de avisosdel Juzgado,acordea
lo dispuesto por el numeral 136 del ordenamiento legal antes
invocado.

TERCERO. Como lo solicita el ocursante y de conformidad
con el ártlculo 209 fracción 111del numeral 209, de la Ley procesal de
la materia, glrese atento oficio al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para los efectos de que
sirva inscribir preventivamente la demanda, haciendo la anotacI6n

. ' '.respectivaen relación con el inmueble a que se refiere el actor en su
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, escrito inicial mismo que se encuentra sujeto a litigio,para ql,le se
conozca esta circunstancias y perjudique a ~alquier fercero
adquirente, adjuntándose al oficio en comento, copias por duplicado
de la demanda.

CUARTO. Advirtiéndose que el demandado licenciado

RODOLFO LEÓN.RIVERA, Notario Público número Uno, ~ su
domiciliofuera de esta Jurisdicción,de contormidad con el articulo 143
del Código de Procedimientos Civilesen vigor, glrese atento exhorto al

Juez 'competente del Municipio dé Nacajuca. Tabasco, para los
efectos de que se sirva dar cumplimientoa lo aqul.

QUINTq. La parte promovente set'iala como domiciliopara
oír y recibir citas y notificaciones-.el ubicado en la CALLEREFORMA
NÚMERO110,A. ESQUINACAf.:LEPROLONGACrÓNDE HIDALGO.
DE LA COLONIA ROVIROSADE ESTA CIUDAD,sutorizan<:l0para
tales efectos, así como para recibir documentos a los Ciudadanos
licenciados MOISÉS, PÉREZ ZAPATA Y EDUARDO CABRALES
OSORIO, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley
AdjetivaCivilinvocada.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que exhibe la parte
actora,' dlgasele que estas se reservan para ser acordadas en su
momento proceseloportono.

SÉPTIMO, Observándose que la parte promovente otorga
.Mandato Judicial a f~vor, de los licenéiados MOISÉS PÉREZ
ZAPATA Y EDUARDOCABRALES OSORIO, co.n fundamento en el
articulo 2892 del Código Civilpara el estado de Tabasco en vigOfy 72
del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor. se

sel'lala cualquier dfa y hora hábil siempre que asl lo pennltao las
labores de este juzgado, para que la parte promovente comparezca
débidamente identificada a ratifICardicho otorgamiento y los citados
profesionistas en caso de aceptar el cargo. deberás acreditar tener
cédula profesional que los acredite para ejercer la licenciada eQ
derecho en su primer intervención, en observancia a lo dispuesto 'Por
la ley r~lamentaria de los artlculos cuarto y quinto Constitucionales.

NOTlFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

AS' LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA EL CIUDADANO
.LICENCIADO TRINIDAD GONzALEZ SÁNCHEZ. JU~ QUINTO

CIVILDE PRIMERA INSTANCIADEL PRIMER DISTRITÓJUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE El SECRETARIO DE

dai~~RDOS LICENCIADACLAUDIAISELA VINAGRE VÁZQUEZ,

"~U~~ORIZA, CERTIFICAY DAFE.

~~~ QUINTO CIVlL DE. PRIME~ mSTAlfCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. 131 TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE 120111.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a RICARDO CABRERA
FIGUEROA. demandado en el presente juicio, con su escrito de

cuenta, mediante el cual viene. en tiempo y forma según se

deduce de cómputo secretaria! que antecede a este proveido, a'

dar contestación a la demanda instaurada en su contra,
señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en' la 'Avenida Gregario Méndez

/

número 718 interior 2, planta baja Colonia Centro, casi enfrente

de la clínica Santa Cruz de esta ciudad, autorizando para tales

efectos a los licencíados SANTIAGo JESUS NOTARlO

GALLEGOSYJUAN CARLOS FERNANDEZOROPEZA.
SEGUNDO. Se tiene al citado demandado, oponiendo

como excepción y defensa la DERIVADA DE LOS ARTICULOS
2510, 2512 Y 2~14 EN CONCORDANCIA CON EL ARTiCULO

1882 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TABASCO,

LA DERIVADA DEL ARTíCULO 1901 DEL CÓDIGO CIVlL

. PARA EL ESTADO DE TABASCO, LA EXCEPCIÓN DERIVADA

bE LOS ARTíCULOS 2848; 2849. 2851,2857,2858! 2862

EN CONCORDANCIA CON EL 2904 DEL CÓDIGO CIVlLDEL
ESTADO DE TABASCO, mismas que por no formar articulo de

previo y especial pronunciamiento, se reserva su estudio y

valoración para la definitiva, con fundamento en el artículo 327

fracción III delCódigo de Procedimientos Civiles en vigor en el

Es~d.o de Tabasco.
De igual forma, se tiene al demandado, oponiendo

como excepciones previas las de DEFECTO EN EL MODO DE
PROPoNER LA DEMANDA, -LA COnDICIÓN A QUE ESTA

SUJETA LA ACCION ÍNTENTADA, las cuales se encuentran

CONTEMPLADAS EN LA FRACCION VI, XI, DEL ARTíCULO
67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVlLES EN VIGOR,
mismas que se admiten a trámite con' fundamento er el ..

numeral 67 y 68 del Código de Procedimientos ~iviles en rigor;

en consecuencia, córrase traslado a la parte actora con el

escrito cíecontestación de demanda para que dentro del término

de SEIS DIAS há.bUes maniéiest~ lo que a su derecho convenga

en relaciÓn a dichas excepciones.
TERCERO. El¡ cuanto a las pruebas ofrecidas por el

citado demandado, se -reservan para ser proveidas en su

momento procesal oportuno.
CUARTO. Como lo solicita el Ciudadano M01SES

PEREZ ZAPATA,Mandatario .Judicial de la parte actora, en su

escrito de cuenta, y toda vez que' aún cuando se giraron los

oñcios respectivos a distintas dependen<:ias para .que

informaran respecto al domicilio de la demandada TERESA
VIANEY INDIRA' PEREZ, no se obtuvo la localización del

domicilio de la demandada, con fundamento en el articulo 131

fracción 111y 139 fracción 11del código de procedimientos civiles

vigente en el estado. se Ordena .emplazar a juicio a la referida

demandada por medio de edictos en el que deberá insertarse el

auto de inicio de-fecha veinticuatro de marzo de dos mil ocho,

que se publicarán ·TRES VECES pE TRES EN TRES DtAS en el

periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación

en el Estado, para que comparezca ante este juzgado ~ recoger
las copias del traslado, dentro del término de TREINTA D~

contados a partir del día siguiente de la última publicación del

edicto; en la inteligencia que el término para contestar la

demanda empezará a correr al dia· siguiente en que venza el
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concedido para recibir las copias del traslado o a partir del día

siguiente de que las reciba si comparece antes de que venza

dicho término. haciéndoles saber además que deberá ;señalar

rsona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas

l\ otificaciones. apercib. ido que de no ,hacerlo las subseeuentes

V ~. ciones aún las de carácter peisonalle surtirán efectos

.~ r lista fijadas en los tableros de' aviso del juzgado. con

.••• fundamento en el artícUlo 136 del código adjetivo civil vigente.
• .·!l.Il~~co·· .

, .. QUINTO. Queda a cargo' del actor comparecer ante la'

secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondi.entes,

, ,debiéndose de cercíorar que los mismos 'estén dirigidos a la

ciudadana ~ VJANEY nmlRA PEREZ. y que en ellOs se

incluya el auto de inicio y>esté proveído. cubrir el gasto que se

genere y que se publiquen correctamente en los términos

.indicados.

lfoTDiQUESE PERSONALMENTEY C1bIPLAS~.

Asi lo proveyó, manda y firma la .ciudadana·

. Licenciada VJtRORl~ LUlIA 1IARTfKEz, Jueza quinto. civil. de

Primera Instancia .del primer. Distrito Judícial de centro!

Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado

BORTElfCIA RAMÓN 1I0lfTJEL, que autoriza, certifica y dafe,

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO, ~11)ONCE

DE ENERO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al licenciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA. mandatario judicial de, la parte actora, con su escrito; de

cuenta, aclarando el nombre de.1a demandada TERESA VlANEY

INDA PÉREZ, siendo el correcto TERESA VIANEY INDlRA PÉREZ.

aclaración que se le' tiene por heCha para todos los efectos ha que

haya lugar.

Asimismo. hace devolución de los edictos en virtud que no

se agrego e1a\rto de in~ de fecha veinticuatro de marzo de dos mil

ocho. en consecuencia. y como ·10solicita exp~dasele de noeva cuenta

los edictos para emplazar a la demandada TERESA VIANEY INDIRA

PÉREZ, sirviendo' de mandamiento en forma' el auto de fecha tres de

oct~e de dos mil once, debiéndose agregar ~ dichos edicto~ el auto'

.je inicio citado. asl como del presente proveido

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 140 del Código

de Procedimientos Ci~i1es en vigor, se h~ saber alas partes que a

partir del cinco de enéro de dos mil doce. el titular de est!'lJuzgado es

el Maestro en Derecho OSCAR P~ ALONSO. 10 anterior, para

los efectos legales correspondientes.

NOTlF(auESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AsI lo proveyó, manda y firma el ciüdadano Maestro en

Derecho OSCAR PÉREZ ALONSO. Juez Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de centro, TabasCo, México; ante

la, Secretaría de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN MOtmEL.

que autoriza. certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (14)

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012).
Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que en el proveido de fecha once de

enero del ano actual. se fijó que el nombre correcto de la demandada

era TERESA VlANEY INOIRA. PÉREZ, siendo el exacto TERESA .

VIANEY INDA PÉREZ. act.aci6ri que se hace par~ ~odos los eiecto"s

legales· correspondientes; en consecuencia. expldasele de nueva

cuenta los ~~s a la parte actora para emplazar a TERESA VlANEY

INDA PÉREz:,' si;"iendo. de mandamiento en forma el auto de· fecha

tres de octubre de dos mil once, debiéndose agregar a dichos edictos

el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil ocho, asl

como del presente proveido:

SEGUNDO" Se tiene a MIGUEL ÁNGEL MORALES

OHRNER, en su Carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTIL

DEL' NORTE, S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚI,.TIPLE. GRUPO

~

NANCIERO BANORTE, tal como lo acredita con la Copla certificada .

I testimonio notarial número 23,629 de fecha diecinueve de octubre

.,' dos mi once. •••••••••• la'.e delliceriCiado JAViER G.ARCIA

~,,' RRUTIA, Notario Público número 72 con adscripción en Monterrey,

, . Nuevo le6h, personalidad que se le reconoce para todos los efectos

"""'tla que haya lugar.

Asimismo, téngasele por setlalahdo como domicilio para oir

citas y notificaciones el Despacho Jurldico ubicado en ~ calle PINO

SUÁREZ ••••ÚMERO 324, ESQUINA SÁNCHEZ .MAGAllANES,

PLANTA BAJA, LOCAL 2, COlONIA CENTRt>, DE ESTA CIUDAD.

autorizando para tales efectos a los licenciados JOSÉ RICARDO

BUCIO GALI~IA, ANGELlCA GUADM.UPE PAlMA MORAlES,

PEDRO MORALES OCAtíIA y MARTHA ELVA HERNÁNDEZ PÉREZ.

De igual manera revoca a los autorizados con anterioridad

en autos.



16 'PERiÓDICO ,OFICIAL 9 DE MAYO DE 2012 .

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TA,~ASCO.

No.- 29407

AL PUBLICO EN GENERAL

se comunica que en el expediente civU número 22612012, relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
prpmovido por la ciudadana MARIA LOURDES CEBALLOS SOBERANO, con esta
fecha se dicto un auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITo 'JUDICIAL pE CUNDUACAN,
TABASCO, MÉXICO, A VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VlStO:- Lo de cuenta se
PRIMERO. Se lie!Je por entada a la ciudadana' MARIA LOURDES

BERANO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
. tentes en: contrato privado de Donación de Derechos de Posesión,

, i6n expedida por JUAN CARLOS RIVERA GARClA, Delegado
l' I Cucuyulapa de esta Ciudad, a favor de MARIA LOURDES
08 O, de fecha doce de septiembre de dos mi! diez, Constancia
de ~ veintidós de. septiembre de dos mil diez, expedida por JUAN

OS Rl GARCIA, .Delegádo Municipal del Poblado Gucuyulapa de esta
Cia.. ftMARIA LOURDES CEBALLOS SOBERANO, ¡::onstanciade no .
a~~fiQla veintidós de Septiembre de dos mil diez, expedida por el

~1teCíD HOMERO YÁNEZ RUIZ, Director de Obras, ordenamiento Territorial y
~ 8ervicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de esta CiUdad, constancia

de l1E!!lativade fecha veintidós de octubre de dos mil diez, expedida,por la licenciada
DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Directora del Registro Publico de la Propiedad y
el Comen:io de Jalpa de Mendez Tabasco, a favor de MARIA LOURDES CEBALLÓS
SOBERANO, plano original de fecha agosto de dos mil diez, expf¡dido a favor de
MARIA LOUROES CEBALLOS SOBE~O, por el Ingeniero JQSEGONZALEZ
MARTlNEZ, y dos traslados; promoviendo en la vla de PROCEDIMIENTO JUDICI,AL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto ~un
predio rústico ubicado en el Poblado Cucuyulapa de esta,Ciudad, el cual cuenta con
una superficie de 00-74-80, Hectareas, con las medidas y coIindancia:. AL
NOROESTE: 14.00, Mis. con GERMAN HERNANDEZ, al NORESTE 80.00, 9.00,
20.00, 10(>.00Mis., con Carretera federal a VUlahennosa,AL SUROESTE: 170.60,
Mis, con' el Rlo chaqueta, AL SURESTE: n.00 Mis., con HOMERO YEDRA
HERNÁNDEZ, dichos colindantes tienen su domicilio ubicado en el Poblado
Cucywlapa de esta Ciudad.

SEGUNDO. De conformidad con los lITliculos 870, 901, 936, 1319,1320;y .
1331 Ydemás relativos del Código CIvil en vigor, 1,2,457 fraccI6n VI v 755 Vden1és
lelativos del C6d'lQOde Prpcedjmlentos Civiles enVigar, se le da entrada a la sOl'tcitud-

, en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el fibro de gobierno
bajo el núinero que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

, Tf=~CERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
notifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito·Y al Registrador público de la
PropIedao'y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, aSícomo a los
colindantes, de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres
clIas h6biles, contados a partir del dia siguiente de su notificación, manifiesten lo que
a sus derechos corresponda, señálen domicilio en esta ciudad adverlidos que de no
hacerlo, ~ subsecuentes notiflC6lciones,aún las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de fistas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicifio del Registrador PubUcode
la PropiedaCly el Comercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento
en los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado;
girese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa 'de Méndez Tabasco,
pára que en auxilio y colaboración de aquel.juzgado, ordene a qUién corresponda de t
cumplimiento al punto tercero del presente proveído.
I QUINTO.- Publiquese el presente acuerdo a. manera de edictos en' el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y'
en el de la ubicación del preálO,haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tierre interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer
en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se
exhiba, debiendo la actuaría adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
Quesea lo anterior se señalara fecha para.Ia testimonial.

SEXTO:- Por otra parte y corno dUigencia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domiciHoampliámente conocido en esta CIUdad, para que ala brevedad
posible informe a este juzgado. si el predio rústico. ubicado.·, en el' Poblado
Cucuvulapa de esta Ciudad, pertenece al fundo legal o sí se encuentra afectado por
algún decreto corno propiedad de este municipio, el cuan:uenta con~nllsuperticie de:
0074-80; Hectáreas, con las siguientes medidas y coIindancias: AL NOROESTE:
14.00, Mis. con GERMAN HERNANDEZ, al NORESTE 80.00, 9.00, 20.00, 100.00
Mis., con Carretera federal a ViUahennosa,AL SUROESTE: 170.60; Mis, con el Rio
chaqueta, AL SURESTE: 77.00 MIs., con HOMERO YEDRA HERNANDEZ.

SEPTIMO.· En cuanto a las. pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer en su momentopiocesal oportuno.

OCTAVo.- Téngase al demandante señalando domicilio para citas y
notificacion.esel ubicado en la Calle R¡!mo!!-Mendoza numero 122, de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los licenc1ados FIDEL RAUL ALAMILLA ZENTELLA

• Y FRANCISCO LOPEZ MADRIGAL, asi corno al.pasante en derecho LENIN
GERARDO RAMIREZ MENDEZ. ....; ..•

NOVENO.- Por otra parte, glrese a~to 0000 al Ciudadano Encargado de la
ComIsión.Nacional del Agua de la ciudad de VllIahermOsa, Tabasco, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si eJpredio urbano y construcción ubicado
'n el Poblado Cucuvulapa de ésta Ciudad, pertenece al fundo legal o si se
encuentra afectado por algún decreto ccimo ProPiedad de este municipio, el cual
.cuenta con una supeñide de: oo7~0; Hectáreas, con las siguientes medidas y
coIirídanclaS,:. AL NOROÉSTE: 14.00, Mis., con GERMAN' HERNANOEi. al
NORESTE 80.00, 9.00, 20.00, 100.00 MIs., con carretera federal a Villahennosa, AL
SUROESTE: 1'70.60, MIs, con el Rlo chaqueta, AL SURESTE: 77.00 MIs" con
HOMERO .YEDRA HERNANDEZ, Y si el predio de referencia correspOndenO no al
fundo legal de la Comisión Nacional del Agua o si se encuentra afectado pOralgún ,
decreto como propiedad de este.

bECIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el prQmovente estas se
reservan de proveer en su momento procesal oportuno. '-"

NOTiFfQUESE PERSONALMENTE Y c(tMPLASE. .'
Asilo proveyó, manda y firma la ciudadana l.Icendada. JANETHPEREZ

SANCHEZ, Juez de PaZ del Cuarto Distrito JUdidal de Cunduacán Tabascó, México;
ante la Secretaria Judicial· de Ac:uerdos Licenciado JULIO CEsAR MORALES
GOMEZ, que autoriza, certifica y da fe.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIOOICO OFICIAl
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN ESTATAL,
PARA LOS EFECtOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PI>Z.
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A t.OS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO-
AÑo DOS MIL DOCE. .
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NO.-29405 INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAl DEL ESTADO bE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO. TABASCO.

A quien corresponda:

En el expediente 063/2012, relativo al PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
DE QlUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM RE! MSlORIAM.
proníovi(lo por Maurlclo y Maria de apellidos Domlng~z Jaurlcíul. José Franclsco
y Franct.éa de apellidos de apiltlidos DoIiIlnguez J'uregul y carmen Domlnguez
,Jaurigul. el (24) veinticuatro de enero de dos mil doce (2012), le dicto un auto de
lnicloque copiado a la letra dice:

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEOMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICPL DE PARAlSO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS
MlLDOCE.

VlSTO. B c:ontenldode la razón secretarlal que antecede, se acuerda de la siguiente -
mánera. , •

PRIMERO. 'Por preséntado Mauriclo y Maria de apeUldos Domlnguez Jaurjqul,
~ ••.• nc;Isco y fra~ de apellidOs de apellldos DomíRtuez J6uRgUl y <:armen
OomfnlIuez Jawfgul; hoja ~ soIIdlud que contiene al reverso de la misma, cstIficadón

, ~~ PúblkD de 11 PropIedad Y •• Olmerdo, donde hace tonStIr que prac:tIcada11
~ en los Ibros,de lld1IYo'y base de datos de 'esa dependencia, no ll1CIlI1lIÓnIngunI
propIedad<lUSi:lcao urbana IR •• MunIdpiode ParaIso, Tabaco, • nombre de los 0Udadan0s
Mauriclo DcKqÚMIMU JaurtquI y franclsca Domlnguez Jauregul y según olido DF(SC·
71·11 de oc:hO'Cfhlldembre de dos mil once, signado por el 5ulJcIIrectDrde eata$lro
MunIcIpal del Mun/dplo de Pnso, el predio a que se refiere la soIldtud, se encuentra
c:atastrado como demasIa a nombre de Mauriclo y Maria Magdalena Domlftlluez
Jaurtqul, JoM frandsco Y frandsca. Domínguez Jiuregul, Narciso y carmen
tIomfnguez Jal'requl, bajo el n6mt!r0'.de la C1lenta011909, rústIal V con.una $UperlIde
de 768.00 metros C1l8drados,plano ~ et;Ipapel bond del predio rústIal ubicado en
la Randlería Moctezuma, Segunda s«dóIi"del rrmnIcIpIo de Paralso, Tabasco, Y dos
traslados; con los que promueve en la Vía cle I'r'oalIitImlentlO Judicial No Coqtendoso,
DlllgencIas De XnfonNcI6n /vIJ ~ R8I ~. respecto al predio tústico
ubIcado,en la Randletfa Moctezuma 5egunda 5ecd6n iIéIMimIdplo de Pnso, Tabasco;
tonstante de una superIIde de 00-07-60.42 Hectáreas, con"Iás'.$lgUIenteS rned1das V
~: '

Id Ncnste: 15.30 metros, con Guadalupe Javler Valenzuela' .
IdSUroestl!: 15.30 metros, con los H_nos J6UNgul, anterioITnente

, colindaba con Marthl! l.- Javler Va•••••••••
~Noroesle: $0.15 metros, con Mauriclo Jiurlqul y tterm..-
al SUreste: 50.15 metros, con los Her:manos DomlnguezJa,"",ul.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el ~ 43 BIs3 fracd6n VI de la
Ley.Orgilnica lIfgente, y de los artIcuIos 24fracd6n ~y 457 fraccl6n IV del Código de
Proc:edImlentos CMles en 1Ilgor,as( como 'con'los ar1f¡(ióS 1318, 1319, 1321 V relatIVOSdel
CódIgo,OvII en 1Ilgor,457 fnIcd6n VI Y VII, 710~;r11, 755 y aprrcables •• Código de
~ CMles en.lIlgor,se da entrada,!! "demanda en 11vfa Y forma propuesta,
F6mM!Seecpedlenle, ~ en'el bude goblemo~. V desee l\Il$o de su lnIcJo
li IIH, SUperlorIdad. se lldmIte la sol¡dtud en 1iIvfa V,fcIr'iM propue:¡tll;'en' conseaJenda,

J6nnese expedlente, regIstrese en elllllro de Gobierno bajo el número 116/2011, desee aviso .
de 'su inicio a la SuperlorldacI'Y 11 1nIervend6n, conesponclIer1t ílI ~ delMlnlsterio
NbllciIAdscrIto a este Juzgado . ,,:,,0, '

TERCERO. 'Hágase.' del OlROCimlentoal Agente del M1~" PúblIco ádscrito a
este Juzgado, del RegIstrador Públicode la PropIedad V del ComeidodeOJmalcalco, Tabasco,
Y • los.~ de dicho predio C1JVOS~ Y domIdllos obran en el escrtto lnldaI de

. demanda. de las peetellslolles de la.parte pronIO'iel1te,plll3 que dentro del término de tres
ellaS,tMb8e$contados a partir del slgulente. al en que se les noeiIlqUeeste pnM/do, hagan
valer lo que a su RPieselltadón CllINeRgll y seIIalen domldIlo plll3 oIr Y recibir notlllcadones

, en. Oudad, apercibido que de no 'Jla<:er1o,éstas les surtJrin sus ~ por medio de Ilsta
fijada en los tableros c!e avisos de este Juzgado, en tl!nnInos del numeral 90, 1,18, III
fraccl6n m V 136 del C6dIgode~mleiItos CMles Par8 esta EntIdad.

CUARTO. AdvIrtlúldose que el Registrador Público de la PropIedad Y .del
Comeido se ublaI fUera,de esta jurisdlcdón, con apoyo en los numeraIe! 124, 143 V 144,del
C6digo AdjeIlYo CMl- en 1Ilgor, girese exhorto 'al Juez de Paz del Dlstr\tD JudlcIaI de
Comalc3lcD,Tabasco, para que en auxilio V cooperad6n con las labores de este Juzgado,
ordene a.quIen correspondIle notItIque el ~ proveído y lo requlera para que dentro
del plazo que se CXlIQdepara hacer YllIerlo que • su lnteIá CXlIMRlIlI, seilale-domldIlo para

,1

oIr V redbit nolifk:adones en esta audad, apen;lbIdo que de no hacerlo, éstas les surtlr'n sus
efectos por medio de Ista'ftjllda en los Gbleros de avisos de este Juzgado, en ll!rmlnos del
numeral 90, 118 V 136 de 11LeyAdjeIIva0vII1lMlc;ada.

QUINTO. GIrese olido al ~ PresIdente MunIdpaI de está Ciudad. con
~ datos •• predio IR juicio, para que dentro del plazo de dieZdías ~ contIdos • partir
del slgulente al en que reciba el olido NS¡leCtIvO,Informe • este Juzgado si el' predio 11I0III(o
de las presentes dIlgendas pertenece o no al fundo legal de ese H.AyuntaIn/enCxI. '

. SEXTO. De conformidad con lo establecido en los articuIos 139 fraccl6n m V
755 del CódigoProcesal OvIl \IIgentl!en el Estado,publlquen$e los edlctlls
correspondiente en el Peri6dlco OIIdaldel Estado Y en uno de los peri6dlC;osde los de

, mayor dtaJIaci6n E5latll~ tales como "A_'''''.basco Hoy'; ~' o '"Novedades
de Torbasco~ • ele<:d6ndel prtIl1ICMIl1te,por tres _ de tres en tres días, V fíjense
avtsos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta t:ludad, COI1IQ son: el
mercado púbroco,central camionera, ~ de 5egurIdad PúblICa,Délegad6n de
Tránsito, AgencIa•• MInIsIeIloPúblico, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,Receptorla de
Rentas Y H. Ayuntam/enll)CGnslItudonaI; hIcléndose saber al p(bIlai en ~ que si
alguna persone tIene ••••. en el ~ 1IIVOIdlmIenlD,CXlIIÍl*utl! lRteeste~
a hacertos vaIei'dentro del wmno de qukQ ellashMs QlIlDdos a partir ",slguIenI¡e
de la última publlcacl6I'tque se realice. Hecho que _10 anIlerlor,se I\jali hora Y fo!cha
para la recepción de la Infonnad6n Testimonial que ofrezca el promovente. .

SÉPTIMO. SeIIalan los prllll1éIIIente como domk:Illo pala oIr V redbit cltas V
notificaciones,el ubicado en la c:aIIesantos Degollado número 422 colonia Centro de. esta
Oudad de ParaJso, Tabasco, llUtDrizandopara tales ~ al Ilc.enciadoOnéslmo CastIllo
SIInchez y Estucllail& en DvechO Ana UIIa de la 'uénla c;onútu; autllI1zacIo¡ll!Sque
se le tienen por hechas, en lI!nn/!1OSde los artI"aAos136 V 138 del Código de ProcedImientos
CMles en VIgO!' d!!IEstada de Tabasco, para todos Ios,erectos legales li que haya lugar.

Ademú designa canIo. abogado patrono, en thmlnos del articulo 85 de 11Ley en
ata, al ¡Mimenl de los' ~,de cuenta; personalidad ciue .se le reconOce a dicho
pro(esIonlsta, en virtud de el'lalnb'alSe lnso1tll su t4cUa profeslonaIen los libroSde'regIstro
que para tales ~ se lleva.en este Juzgado.

OCTAvo. Se llene al ~ seí\aIalldo como domIdUopara que seannotlllcados
a los colindantes Guaclalupe·JaVw VaJenzwIa. y Ma!tha l.- Javler Va~ el
ubicado en la misma ranc:herilImoctezuma segunda secd6n peltenfidente a este munldplo
de Pararso, Tabasco.

,j'.
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JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA :DJI~ECTA':.!:::. .;. . oc. , ,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

JUZGADO PRIMERO DE l.0 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL OEL CENTRO.

En el expediente Número 9141200.9, relativo al. Juicip en la Vía
Ejecutiva -.Mercantil y en' ejerciciO de la AcciÓn ~mbia~aDirecta,
promóvldo'por los ciudadanos .JOaquin Guzmán' Mañéll/a y Carias
García Ríos;·Endosataiios· en '..Procuración' del ciudadano endir
Mauriclo LópezColJtiño en contra de la ciudadana GuadalUpe García
Ramos. se dictó un proveído que copiado a la le~ dice:-

AUTO DE FECHA 12:ABRIU2Ó12

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILlAHERMOSA, .TABASCO,
ADOCÉQe 'AsRILDE DOS ÑIIL DOCE.

Vistos, én autos'el contenido de la razórl secretarial se provee:-
:' ...• ,.-

.r.

PRIMERO.- Por pres.enladoel ciudadano JOAOUINGUZMAN
MANCILLA. endosatario en procuración .de la parte actora en el
presente asunto con. su .eScrlto"de ClI.enta.mediante.el cual exhibe
certitrí:adode'Ubefci(j'o éxistéÍiCiade gravaménes q~e reporta el bien
inmueble embargado enautos,y del que lÍe desPrende qué no éxiste
acreedor reembargante;e1cual se agrega a los <:lutospara <tuesurta

•sus efectos legales a que haya lugar._

. SEGUNDO.- Por otra parte corno Jo solicita el promavente en su
escrítóde'cuenta y toda vez que tos avaJúosemitidos por el perito de
la ~rte ..adora y en rébéldíade~a parte den1andád~, no fueron
objetados .porlas .partes,se aprueban' para todos .los·efectos legales
a que haya .Iugaryse .toma como basltel ~itidopor el perito en
rebeldía de la demandada Por ser el de mayor valpr. sin que el/o

,impliquedisCordan<;iaalgun:aentre~' emitido por el perito de la parte
adora ejecutante. ya que 1~9iferenciaes mínima....,...

.: - ;'.:,'

TERCERO.- En consecUencia y <le confonnidad '·Con lo establecido
por los artículos 1410. 1411,1412 del Código de Comercio aplicable
al presente asunto. así como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás
relativos del Código de Procedimi~htos CíVilesen vigor, de aplicación
supletoria al Código de Coinercio~ en vigor al momento de la
celebración. del crédito. sáquese.a·pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:~

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN. ubicado en la calle
Felipe J. Serra. interior. colonia Atasta de Serra de esta Ciudad.
constante de una superficie de 77A8m2.localizado dentro de las

" siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 11.83 metros. con
Hennanos Jiménez Ruedas: al SUR 11.65 metros. con Francisco
García Ramos; al ESTE: 6.60 metros, con Callejón de Acceso: al
OESTE: 6.60 metros, con Rafael Hemández. Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad. a folios del
1644 al 1647 del libro de duplicados. volumen 110. afectando el

. predio número 66997, folio 97 volumen 262. a nombre de

GLiAOÁLUPe' GÁRdI;.\~AAMós.'al Ct:.¡¡·lsele fij~ un valoi cW;er«i~1
de '$115.400.00' (CIENtO'SeTeNTA "y'CINCO)M[L

.- -. . .- ..;.' '. -'. .'. . .' ; .., _.. ... ' .~, ~:' :: ,-.;
CUATRGCIEN'TO$PESOS 00/100 M.N) misma'queserílltá cebase
para el remate y es pOstura legal la que Cubra ClÍar"ldchrienos' el
precio del avaluó.-

CUARTO.- Se hace saber a losl,i~tadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de CoOl~ignaclones'1 Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el I¿cal que ocupan dichos juzgados; sltuad9
en la Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia de A~l>ta
dé esta Ciudad Capital. cuando menos una cantidadéqulvalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve,de base para el remate.~

QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado. así
corno en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en
esta Ciudad. fijándose además los avisos en los sitios públiCós más
concurridos de costumbre de .esta ciudad, para lo cual expidanse 10$
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA CUATRO DE JUNIO DE OOS
MILDOCE.-

Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Así lo proveyó manda y finna la ciudadana maestra en, dere~
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ. Jueza Primero de lo Civil del
Distrito Jodicial de Cerítro.pOr:y 'anté el, segundo secretario de
acuerdos licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica. autoriza
y da fe.:,"': ' . " . >. r : '

Por lb que. por mandato judicial y pa~ su publi~ era el.P~ico
Oficial del Estado. asl como en uno de los diarios. de mayor
ciréUlación que se editan en eSta Ciudad,anlMldese' el presente
Edido ' por· tres veces dentro del término de nueve .dfáS.' con .
anticipación a la fecha s~a'ada"dado a,los~n~CUl¡I~cfíasd~ mes
de Abril de 09s -,Mil ~ •.en esta CilJd3d .de Villah~~a. Capital ...
del'EstadodeTabasco:"':' .' . .,.... , " ,. ..

Secretario Judicial.

Lic. Jorge Torres Frias.
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JUICIO EN LA VIA ORDIN~R'ACIVI.L l?E RESCISiÓN DE
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

,_""~..; ..~ l

',,-". ~..
PARA NOnFlc:AR ;. LA INGCNiEiUA y~lt'oUJiEcruRi EEQ M.~·' reab ~ ". 'c.v.. A JRAYES QE QUIEN LEGALMENnLA.REPRESEm: ~.' .: : ,que,~ •.• ' ~ diligencia de~, a tra~ de los estrados de juzgado,

.' . toda vez que efr'equerimlento ~p.ago nO serálnece5afÍOcuando se trate de

EN EL EXPEDIENTE4~/~7,J~f1ATJV9,AlJt8C:I01A.vtA ORD~BIA ;;,e~,~~, yl1aya ~ el pIázQ que ,se fijó al deudOr-para

CIVIL DE RESCISIÓN QE CONTRATO ~ DE COMPRAVENTA,' él' ~ ~, con fundamento en ~ articulo ..os del C6digo

PROMOVIDO POR EL .QB. ABTURO QtAz,RI , POR SU PROPIO procesal dvI en vigor.
DERECHO, EN CONTRADE LAsoaEDAD ~~ IHADA INGEHI.ERIA, Y En consecuenc:la,~'.Ios presentes autos a la Actuaria JudidaI
AR.QUirEc:rURA' EFO, SocIEQAQ . NIMA CAPITAL VARuBLE, O adscrita' a 'este juzgado, para,~procedaa e'inbargar a la persona'moral

l:>E $tISSlGLAS $.A. QE C.Vo; A AV~'~P, QUI~~GAt,MEHTE~LA denonli~ I~Y ARQUire<;ruRA EFCl, 5oaeoAO ANÓNIMA DE

REPB~HTE;SE DICTARONUNOS ovEf' QUEOOPIAOOSA LALET'RA CAPITAL ,VAAIABLE, ode sus,5!gIas S.A. DE C.V., a través de quien
SE LEEN: legalmente la ,represente,~,QIftdentes de su propiedad que basten a

cubrir laS prestadonés ~ Por la promovente, lo anterior dÉ!.

confonnldad con los aráblgo~1tJ1'¡''f08 y ,409 de/'Qjdlgo deProc~rnientqs

.0vUes VlgeIlte en el Estado, nii~ que terÍdrá lugar en los ~os' de este

H.~; ,

En razón delgiioi-ai-se'e1'~ di! la eJ8cutadá~Y
ARQUITECTURAEFCL, SOOEDAO'ANéNIMÁ DE CN>rrAL VARIA8u:; o de
sus siglas S.A. DE CN.,a.tra~;4.e quien legalmente Iarepresente,cít~

por medio de EQICTOS que Sé ~ y publiquen por TRES VE~, QE

TRES EN TRES QfAs en el Periódico OficIal del Estado, ásí <xJmo~, Jnoda '
los DiarioS dé' mavoe: drcuIacI6iI'qúe' se'eétltan en esta Ciuda<!,,para que se'

presente a ías ocHo HQ~:;CoN TREINTA MINUTOS QEL QÍA

QIEClSÉlSQE ABRIL QEL'~'ENCURSO, ~ el erlten<f1Clo,que de no .

presentaISe Ia,,~ ~. ÍÍevarse, a cabO el embargo, aún slnsu

presencia.

Notiffquese personalmente y Cúmplase. , . . '

• Lo proveyó manda y finna la Maestra en ,Derecho··VOUDABEY

Al.VARADO QELAcRUZ, JuezaPrimero'dí!:1o CMI del Primer DIstrito

JudidaI de ,ce.rnm Tabasen, por y, ante e1~'de AcuerdoS OU<fadano

lJcenc!ado 'UAH ~LOS GAlvÁH CAStiU.O;que autoriz2.y da te.
Por lo 'que, por Mandato JudidaI; Y .-. su en el' Peri6dIco 0fidaI
cIel Est3do, /IsI CXlmO en urio CIé los DIarIoS' dé , CIR:uIad6n que' se
editan en esta Oudad"enúndese ",présenlle..por Tns Veces; De
T••• en Tres DIas, CIOil llIltIcIpId6n • la fec'hlI dado • los DIeZ
Diu deI_ ele AIHtlele Dos MN en CIudad de VIIahemlosa,
ClIpbl cIel Estado de TIbaSco.

No.-29403

'UZGADO PRIMERO CIVIL QE PRI~ .:. ·1f(STANCIA DEL PRIMER

DISTRITO :MIQIClAL QEL EST '. ' •.;. ,~>~.FE EH LA aUQAQ DE

VlUAHEBMOSA, TABASCO. A., ,:..,tT~}~~bJi.. "')"MARZO DEL DOS· M,IL
DOCE. " ,l.: /.,¡, 1h

VIStos en autos el contenk:/O,.~~:' .:.~ '.~~ se provee:

ÚNICO. Se tiene a la Uc;".' '...: .MAGDAI.ENACORONADO

r;tOUNA, abogado patrooo de la parte-.= ,~.con su esaIto de Cuenta, en

donde adara que el nombre conecto de', :.'\.demandada es INGENIERIA Y

ARQOITECTURAEFCJ,S.A. DE C.V., Y ~'I - ERIAY ARQUITECTURAEFCt;
S.A. DE C.V•• adaradón que Sele ttene por" para todos los efectos legales

a que hlíyalugar, el Cual.será tomado eií" '. :al .momento de reaIlzar la

pubIIcadóc\ de los edictos ordenadO en e1.proveídode fecha veinticuatro de
febl:ero deI-año en curso. ;,c , •.

- Notifíquese póI' estrados Y cúmplase.
Lo proveyó manc;Ia'y finna el ~ JudlcIaI Ucendado lO.RGE

TORRES FIÚAS, Encargadodel Despac/lo@(~ de Ley, por y ante e,I

PJ1mer SeaetarIo de. Acuerdos ~. 'UAH CARLOS GALVÁN'

CAST!LLO, que autoriza Y da fe. ,~.;.,

ACUERDO; U'FE8RERO'2012,

'UZGADO PRIMERO (:IVIL DE PRlMERiA~lHSTAHCIA DEL PRIMER

QISTRITO 'UQICIAI. DE CENTRO TABASCO, fEBRERO

VElHnCUATRO QE DOS MIL DOCE.

'.: y"~'~~d.,~~Ia~ón·~rse~:

¡ÚNlOO. Se, ~a ta"~ ROSA MAGDALfNACORONAOO

.~:~:=~~:':::~.~~"de,,~
oficios dirigidos a las ~ que se ordenaron 'en ei Presente~, •

. ~..
en los que CXlfltesta!l no ~ .• alguno en sus ardtIvos del domIdIlo de

la persona moral ~A,INGENIERfA y ARQlJfTEC1lJRA EFCL,

SOCIEDADANÓNIMA DE CAPitÁL VÁRIASlE, o de Sus siglas SA DE C.V., a

travéS de ~ legalmente la ~ •.

En virtud de lo anterb: •...v...~ que se ~ de autos que de los

Informes rendidos por.1as ~~ dependencias manifestaron no conocer

el domidIio de la ejecutada ING&NlERÍA Y ARQUITECT\JRAEFCl, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL V~, o ~ sus siglas S.A. .DE C.V., en.

consecuencia, y al ser la ~:.de domlclIlo Ignorado resulta JlI:OCedente

.~.

.', .~..,.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.-29238

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 871/2011, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO· DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA

- ISABEL LASTRA GUAJARDO, SE DICTOUN PROVEIDO DE
FECHA D~ DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-
AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO •. MÉXICO. A DOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.-
VISTOS.- Lo de la cuenta se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado(a) a María Isabel Lastra
Guajardo por su propio derecho, con su escrito de cuenta y.
documentos anexos, consistentes en: (01) Una copia

, certificada de la escritura volumen LXX, número 5,660 de
trece de octubre de mil novecientos setenta y cinco, (01) un
oficio de libertad de gravamen, (01) un plano original de mayo
2011, (01) unél copia fotostática de plano y (01) un oficio de
certificad. o de registro, con las que viene a promover JUICIO
DE:PRQCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto a
la demasía dEfI predio denominado "Santa Isabel" que se
encuentra ubicado en:-- .
En la RancheriaCororie! Traconis de esta Ciudad, predlCi qUej'consta de una superñcie de 00-32-09 has (cero hectáreas,
treinta y dos áreas, nueve centiáreas), con las siguientes'
medidas y colindancias:--
Al Noreste, en (20.05) metros,con propiedad de María Isabel
Lastra GuaJardo.- . - . ,
Al Suroeste, en (20.05) metros, con María Isabei Lastra
Guajardo.-' . ,
Al Sureste. en (160.00) metros ~, con María -Isabel Lastra
Guajardo.-
Al Noroeste, en (160.00) metros, ton Alejandra Lastra
Guajardo .......,
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del' Estado de Tabasco,
1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud
en la forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este
Juzgado. la intervención que en derecho compete.-
TERCERO.- Asimismo. notifíquese a la Directora del Instituto
Registral en el Estado, en su domicilio ampliamente conocido
en esta ciudad; a los colindantes Alejandra Lastra Guajardo
en el domicilio ubicado en la calle Paseo Comalcalco Número
410 del Fraccionamiento Prado de Villahermosa, de esta

,_ciudad. Centro, Tabasco, para que dentro del término de tres
días, contados a partir del día siguiente en que se les
notifique lo anterior, presenten los títulos o documentos
justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer
los derechos, que les corresponda. de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.-
Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término
senalen domicilio en esta ciudad. para los efectos de oír y

récibir citas y notíficaclones a sus nombres, apercibidos que
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de-

carácter personal le surtirán sus efectos -por medio de listas
fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 128 fracCión 111, en correlación con
el numeral 136 del Código antes mencionado.-
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y
de avisos fijados en los lúgares públicos más concurridos de
esta ciudad, así como en el - lugar de la ubicación del
inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes
para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, por tres veces de tres en tres días y exhibidas
que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la
recepción de la prueba testimonial propuesta.- '
S~ reserva el presente punto, hasta en tanto se, dé
cumplimiento al punto tercero.det presente auto.-:--,
QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domiclíío,
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle
Florida esquina Claveles número 212, planta baja del edificio
Perla de "la Colonia, l:4~ ..María Pino Suáre~", sector
compuerta de esta ciudad,y autoriza para en.su nombre y
representación oigan y reciban todo tipo de' documentos, _a
los licenciados Joel Taracena Santos, Emilio Hernandez
Castellanos, Gabriel Lastra Ortiz, autorización que le tiene
por hechas acorde además en los numerales 136 y 138 del
Códígo de Procedh'nientos Civiles en vigor del Estado;:":
SEXTO.- Con fundamento en el numeral-85 del citado
ordenamiento Legal sele hace saber al licenciado JOEL

, TARACENA SANTOS que para que surta efectos leg~lesla
designación de abogado patrono que hace en su favor el
actor. es indispensable que acredite tener cédula profesional
de Licenciado en Derecho - expedida por 'Aufo'ridad
competente, debidamente inscrita en el libro de registro que
para tal efecto se lleva en este Tribunal.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
AS! - LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO DE
pAZ OELPRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.- - ,
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS
LUGARES PÚBLICOS MAS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO-OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE -SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, SE EXPIDE EL' PRESENTE AVISO. EL PRIMERO DE
MARZO DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE

PAZ DE CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCrOCALCANEO
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No.- 29375 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAs AUTORIDADES y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 31312010. RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIóN CAMBIARlA DIRECTA.'
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS EVELYN YASARET LÓPEZ GARCIA
Y/O JOAQUIN GUZMÁN MANCILLA. ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE

. <; . ENDIR MAURICIO LÓPEZ COUTlr'lO. EN CONTRA DE TILO CASTELLANOS
••~GUELLES COMO DEUDOR. CON FECHA VEINTINUEVE DE MARZO DE

~~~ MIL DOCE SE DICTÓ UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO!trI ENTE:

~lJU; ADa SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

'HERMOSA. TABASCO. VEI INUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

. VISto la raz6n secretaria se acuerda.

PRIMERO. Por ,prese tado el licenciado JOAQUIN GUZMÁN MANCILLA

representante común de lo enocsatarios de la parte actora, con 'su escrito de

cuenta. exhibiendo un ce icado de libe$d o gravamen del inmueble sujeto a

ejecucl6n. mismo que se agrega autos para. que obre como legalmente

corresponda.

. . SEGUW:>O. Como lo solicita' e ocursante y con fund

numeaiilis'~Jo Y.~.ll del Código de Comercio aplicable.

subast~~ r$nera' a~oneda. el bien in le que a conti

.;;;'~dto urb~"o ~biCLldo' ~n '" calle useblo Casrill úmero i68 barrio Cruz
. Verde. Teapa; Tabasco, "onstante 'de u superfkl e 31.15 metros cl/atirados

localizado dentro de las medidas )' ('(.llnda das . uientes: .41NORTE 5.00 metros

('on terreno del (ond() legal; al SUR 1:00 metros cm! Hilda Marta Comelio Carrera;

el ESTE 6.70 metros con calle EusebIo Castillo; Y. al OESTE 6.00 -metros con rio

. Teapa. ln~rito en !a dudad de Vlllahermosa Tabas<'Obqlo el número 301 del libro

'general de entradas a {o/los del102i .tl1030'del/ibro 4e dup/icildos 166a(ectando

al predio 10364 folio 69 del libro ma)'or vorumen 35. Al que se le fija como valor

comercial la cantidad que' media entre los avalúos exhibidos en autos. es decir,

$151.500.00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESqS 00/100

M.N.)
TERCERO. "Confonne a lo previsto en el d'lVersO 1411 del Código de

COmercio aplicable. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente--subasta. que deberán depositar previamente en el Oepartamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesoterla Judicial del Tribunal Su!,,:rior de Justicia

del Estado. ubicado en la avenida Méndez sin número de la colonia Atasta de

SeITa de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta. exactamente

frente a la unidad deportiva. cuando menos él diez por ciento de la cantidad que

sirva de base para el remate.

)

CUARTO. Como en este.asunto se rematará un bien irvnueble. acorde a lo

previsto en el dispositivo 1411 de lacodificaclón multicilada. anc1nciese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Peri6dico Oficial del Estado •

asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen erí esta ciudad •

f~ándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de

esta ciudad •. para lo cual expldanse por !riPrlCado los avisos correspondientes.

convocando postores. en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en

este juzgado, a lás diez treinta horas del dla- veintitrés de mayo de dos mil

doce.
QUINTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado

fuera de esta jurisdicción. con fundamento en el diverso 1071 del multicltado

precepto legal, remitase ,exhorto.con las inserciones necesarias al JuzQado Civl

de Primera Instancia de Teapa, Tabasco. para que en auxilio y colaboración con

las labores de, este juzgado. ordena at(la) aetuaóo(a) judicial de su adscripci6n. fije

avisos en los sitios públicos mas coñcurridos de esa municipalidad. convocando

postores para la realización del remate; facultandoal(la) juez(a) exhortado(a) para

que con plenitud de jurisdicción. provea lo conducente y acuerde todo tipo de .

promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada .

Notiflquese personalmente y cúmplase .

Asl lo acordó, manda y firma,la 'licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ. Jueza Sexto de lo Civii,' ante la rlCenciada EUZABETH CRUZ

CELaRlO. Secretaria Judicial de Acuetdos. quien certifICa y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓOICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEve OlAS y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISÉIS OlAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DOCE EN LA
CIUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. •

,)",\.:.;UI..'

~,J " LA SECRETARIA JUDICIAL

~ ~.:' '. fL."L--..
s ~.

'\.'- "'. .~/. LIC. ELlZABETH CRUZ CElORIO.

~/

,,/Ja·
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No.- 29397

LICENCIADO JULIO CESAR PEDRERO MEDINA
Notario Público número Dos

AVISO NOTARI~L

A QUIEN CORRESPONDA:

Me permito informar que por Escritura Pública Numero dieciocho mil

doscientos seis, Volumen dieciséis del libro del Protocolo Abierto, de

. fecha veinticinco de marzo del año dos mil doce, otorgada ante la fe del

suscrito notario Licenciado JULIO CESAR PEDRERO MEDINA, Notario

Titular de la Notaria número dos, con adscripción al municipio de Teapa,

Tabasco, el Señor FIDEL REYES LOPEZ, acompañado de los Señores

EMIR REYES CASTELLANOS, LUCAS REYES CASTELLANOS, PEDRO

ENRIQUE REYES CASTELLANOS, ROGER REYES CASTELLANOS,

RUBEN REYES CASTELLANOS Y FIDEL ALEJANDRO REYES

CASTELLANOS, El Señor FIDEL REYES LOPEZ, en su calidad de Albacea

Testamentario y cónyuge supérstite y los segundos en su calidad de

Herederos Instituido en el Testamento Publico Abi~rto otorgado por quien en

vida respondió al nombre de CELERINA CASTELLANOS DE REYES y/o

CELERINA CASTELLANOS AGU1LAR, comparecieron los herederos

aceptando la herencia instituida en su favor y el SeñorFIDEL REYES

LOPEZ, aceptando el cargo de ALBACEA que le fue conferido ma!!ifestando

que-procederá a formar el inventario de los bienes de la Herencia y solicitara

la formulación de los avalúos respectivos .
•

~ Lo que doy a cono ara lo dispuesto en el tercer párrafo

~~ ~~l j "\:J. del artículo. 680 del Código e' Proc dímientos C' i1es, en el Estado de
'Jl • o .,..~S}\)~, u.~IU(J~' !

fl '&01 \ }i er: I/~~e.6~i\RPt¿,'~I'.f;.
~ ~ VJ ~ «~)""""llNlllos ~~ ~
e..> ti') \ ~ /~i ~~.s: ~- ~~í?~. "'
~ ~ t;: f -","';), r, ~-\ 'o~.,.:;~\ '~::,'\ !'~\ ~ re' "1!~'~\~~~\.:~~~~:~,:~a::t:~_~~~

tfJ "2" zz -"'=''''. t euc« \'l'.:/ .
..9 r,) >'::::'c.':l »: ~,,-·!A:1· '------ LIC.JULI C

\ ~1i~;;;~iÍt~~:Ol~202~~erol~~~~::,:~n~~;:~~iO='J.~:'='
e- 1;.}J ti : ¡,,:.,-¿ ,',':-. g ~;_;~:'ji ,." ..~"
:.1'"••• __
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TABASCO
. Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de' Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dlrecclón General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Paracualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el.mismo,
favor. de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 756tde Villahermosa, Tabasco.
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